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SECCION QUINTA_____________
Excmo. Ayuntamiento de Zaragoza Núm. 64.908

El Excmo. Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada el dia 28 de 
septiembre de 1992, acordó aprobar con carácter definitivo el Plan especial 
del área de intervención U-57-4, subárea I, instado por don Tomás Urrea 
Puchol, según texto refundido que incorpora las prescripciones señaladas 
por los servicios técnicos municipales y la alegación estimada a la Confede
ración Hidrográfica del Ebro.

Igualmente se procede a la publicación de las ordenanzas reguladoras del 
citado instrumento de planeamiento, según lo previsto en el artículo 70.2 de 
la Ley Reguladora de las Bases de Régimen Local.

Lo que se comunica para su conocimiento y efectos, significándose que 
contra la anterior resolución puede interponerse recurso de reposición en el 
plazo de un mes, a contar desde la fecha de la presente notificación, ante 
el Excmo. Ayuntamiento Pleno, de conformidad con lo establecido en el 
articulo 52 de la Ley Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Adminis- 
trativa, y con posterioridad recurso contencioso-administrativo ante el 
Tribunal Superior de Justicia de Aragón en el plazo de dos meses, si en el 
recurso de reposición recae resolución expresa, o de un año. a contar desde 
la interposición de dicho recurso de reposición, en el caso de que éste no 
fuera resuelto expresamente, todo ello de conformidad con el articulo 58 de 
la citada ley jurisdiccional.

Zaragoza, 29 de septiembre de 1992. — El alcalde-presidente. — Por 
acuerdo de S. E.: El secretario general.

VIII. ORDENANZAS

TITULO 1
Generalidades

Artículo I.9 Objeto y ámbito de aplicación. Las presentes ordenanzas 
tienen por objeto reglamentar el régimen urbanístico del suelo y de la 
edificación en el ámbito territorial del Plan especial de reforma interior de 
la subárea I del área de intervención U-57-4.

Art. 2 9 Integración de la normativa.
2.1. Las normas urbanísticas del Plan general, las ordenanzas generales 

de edificación de Zaragoza y las presentes ordenanzas particulares constituyen 
las disposiciones básicas que, con sujeción a las leyes y reglamentos en vigor, 
serán de aplicación en el ámbito territorial del Plan especial.

2.2. Las presentes ordenanzas constituyen el desarrollo, interpretación 
y aplicación al ámbito territorial sobre el que se actúa de las disposiciones 
y determinaciones contenidas en el Plan general municipal de Zaragoza.

Art. 3.9 Vigencia.
3.1. Una vez publicada su aprobación definitiva, los distintos documentos 

del Plan especial serán inmediatamente ejecutivos. Si dicha aprobación se 
otorgase a reserva de la subsanación de deficiencias, mientras no se efectúe 
ésta carecerán de ejecutoricdad las determinaciones a que se refieran.

3.2. La vigencia del Plan es indefinida, sin perjuicio de su modificación 
o revisión de acuerdo con lo dispuesto en la legislación urbanística.

4. Interpretación. El Ayuntamiento de Zaragoza, en el ejercicio de 
sus competencias, podrá dictar criterios de interpretación para la aplicación 
de las presentes ordenanzas.

TITULO II

Régimen urbanístico del suelo

Capitulo primero

Clasificación del suelo y lanificaciones

Art. 6.9 Clasificación del suelo. Los terrenos comprendidos en el 
Plan especial, de conformidad con lo establecido en el Plan general 
municipal de Zaragoza, tienen la naturaleza de suelo urbano.
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Art. 7.6 Zonificación. — El suelo ordenado por el presente Plan 
especial se divide en las siguientes zonificaciones:

7.1. Zona de edificación: Espacios privados cuyo principal se destina 
a edificación residencial.

7.2. Viario público peatonal: Comprende los viales de cesión obligatoria 
y gratuita previstos en el Plan especial.

7.3. Zona verde pública: Comprende los espacios de zona verde que son 
objeto de cesión obligatoria y gratuita a tenor de lo establecido en el Plan 
general de ordenación de Zaragoza.

Capítulo II

Estudio de detalle

Art. 8.2 Innecesariedad. La edificación en el ámbito del Plan 
especial no requerirá la previa formulación de estudios de detalle, siempre 
que se ajuste a la ordenación pormenorizada establecida en los planos 
correspondientes y a las determinaciones que los complementan.

Art. 9.2 Determinaciones del estudio de detalle.
—En planta baja:
9.1. Alineaciones de fachada y chaflanes: Serán obligatoriamente las 

representadas en la documentación gráfica.
9.2. Fondo máximo edificable en la manzana: El fondo máximo 

edificable viene representado en el plano correspondiente al establecerse una 
alineación anterior y otra posterior y será entendido como máximo.

9.3. Rasantes de referencia: Las rasantes de referencia para el cómputo 
de alturas serán las necesarias para cumplir las órdenes ministeriales y la 
normativa urbanística del Plan general de ordenación urbana en vigor.

9.4. Edificabilidad disponible: La edificabilidad disponible es la indicada 
en el cuadro correspondiente de la memoria. Podrá trasvasarse edificabilidad 
de planta baja a alzadas y viceversa a través del proyecto de edificación sin 
necesidad de estudio de detalle, con arreglo a los criterios previstos para las 
zonas A-l, grado 3.

9.5. Altura: La altura de la planta baja estará comprendida entre un 
valor mínimo de 3,50 metros y un valor máximo de 5 metros.

—En plantas alzadas:
9.6. Alineaciones de fachada: Serán obligatoriamente las representadas 

y acotadas en la documentación gráfica.
9.7. Fondo máximo edificable: El fondo máximo edificable viene 

definido en la documentación gráfica al establecerse una alineación anterior 
y otra posterior, y será entendido como máximo.

9.8. Vuelos de fachadas: Se considera como norma general la autori
zación de un vuelo de 0,60 metros, sin perjuicio de que en función del ancho 
de la calle o plaza pueda permitirse un vuelo superior de acuerdo con las 
normas del Plan general. En ningún caso se permitirá vuelo alguno en 
fachadas recayentes a calles de anchura inferior a 9 metros.

9.9. Número de plantas alzadas: El número de plantas alzadas será el 
indicado en el plano correspondiente, no pudiendo exceder la altura total 
lo allí estipulado.

9.10. La altura de las plantas alzadas será de 3 metros, medida entre 
las caras superiores de los forjados.

9.11. Edificabilidad disponible: La edificabilidad disponible es la 
indicada en el cuadro de adjudicaciones de la futura reparcelación.

Podrá trasvasarse edificabilidad de planta baja a alzada y viceversa a 
través del proyecto de edificación, sin necesidad de estudio de detalle, 
cumpliendo siempre los siguientes parámetros y con arreglo a los criterios 
previstos para las zonas A-l. grado 3:

a) La edificabilidad total no podrá nunca exceder de la establecida en 
el cuadro precitado.

b) Los fondos y alturas no podrán ser superiores a los establecidos en 
la documentación escrita y gráfica del Plan.

Capitulo 111

Proyectos de urbanización, compensación r reparcelación

Art. 10. Proyecto de urbanización. El proyecto de urbanización 
abarcará la totalidad de las superficies de uso público al servicio de todo el 
territorio enmarcado dentro del Plan especial de reforma interior del área 
de intervención U-57-4.

Art. 11. Proyecto de reparcelación. — Será necesaria la redacción de 
un proyecto de reparcelacióñ para la distribución equilibrada de beneficios 
y cargas, para la asignación de la cuota urbanizadora que corresponda a 
cada propietario y para poder acceder al Registro de la Propiedad.

Art. 12. En todos los aspectos no regulados en el presente Plan especial 
se estará a lo dispuesto en las determinaciones de las normas urbanísticas 
del Plan general en las zonas A-l, grado 3.

Núm. 65.2|3

El Excmo. Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada el día 28 
septiembre de 1992, acordó aprobar con carácter definitivo el Plan esP 
del área de intervención U-57-3, delimitada por las calles Pegaso, Boy 
Antares, Osa Mayor y Estrella Polar, del barrio de Valdefierro, insta o 
don Tomás Urrea Puchol, según texto refundido que incorp01'^.^ 
prescripciones señaladas por los servicios técnicos municipales y la alega 
estimada a don Melchor Badía Sanjuán. .^1

Igualmente se procede a la publicación de las ordenanzas regula o^r 
citado instrumento de planeamiento, según lo previsto en el artículo ■ 
la Ley Reguladora de las Bases de Régimen Local. , l|Ue

Lo que se comunica para su conocimiento y efectos, significándos 
contra la anterior resolución puede interponerse recurso de reposici 
plazo de un mes, a contar desde la fecha de la presente notificación.^ 
el Excmo. Ayuntamiento Pleno, de conformidad con lo establecí o 
articulo 52 de la Ley Reguladora de la Jurisdicción Contencioso- e| 
trativa, y con posterioridad recurso contencioso-administrativo 
Tribunal Superior de Justicia de Aragón en el plazo de dos meses. S^s(jí 
recurso de reposición recae resolución expresa, o de un año, a conIa^ste no 
la interposición de dicho recurso de reposición, en el caso de que 
fuera resuelto expresamente, todo ello de conformidad con el artícu 
la citada ley jurisdiccional. por

Zaragoza, 29 de septiembre de 1992. El alcalde-presidente
’ acuerdo de S. E.: El secretario general.

VIH. ORDENANZAS

TITULO I
Generalidades

Artículo 1.9 Objeto y ámbito de aplicación. — Las presentes o |a 
tienen por objeto reglamentar el régimen urbanístico del ma^erior^' 
edificación en el ámbito territorial del Plan especial de reforma 
área de intervención U-57-3.

Art. 2.9 Integración de la normativa. enera*68
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las disposiciones básicas que, con sujeción a las leyes y reglamentos 
serán de aplicación en el ámbito territorial del Plan especial. ,tació"

2.2. Las presentes ordenanzas constituyen el desarrollo, 
y aplicación al ámbito territorial sobre el que se actúa de las 
y determinaciones contenidas en el Plan general municipal du •
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ésta carecerán de ejecutoriedad las determinaciones a que se re .^¡ó"

3.2. La vigencia del Plan es indefinida, sin perjuicio de su m , 
o revisión de acuerdo con lo dispuesto en la legislación urbams

4. Interpretación. El Ayuntamiento de Zaragoza, en el L|t |¡cació" 
sus competencias, podrá dictar criterios de interpretación para la a 
de las presentes ordenanzas. X ■ d=l «‘I"1’0

Los acuerdos al respecto se adoptarán previa audiencia 
redactor del Plan.

que se 
corres^

Art 
-E
9.1.

Aprese
9.2. 

edifical 
alineac

9.3. 
dealtm 
Por e| 
. 9.4. 
indicad

9.5. 
^elcu 
deplan 
Acesia

-E
9.6 

Pierio
9.7 

ciento 
*aspre 
■^ayor 
Us°s pe

9.8. 
-2,70

9.9. 
Asante 
de Piar

9.|( 
Sa|ida,

"E

TITULO 11

Régimen urbanístico del suelo
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Pr Capitulo III 
' r°yectox j

Art. |q p C Ur^tinizació,*, compensación y reparcelación 

terrh631.^ *a ^talidad'a Urban*zac*^"- — El proyecto dc urbanización 
de in^*0 enmarcado \ 38 suPerticies de uso público al servicio de todo el 

ervención U-57 3Cntro dc* P*3" especial de reforma interior del área

de Marzo, por el que se aprueba el Texto articulado de la Ley 
sobre Trafico, Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad Vial 
y el Decreto de la M.I. Alcaldía-Presidencia de fecha 24 de Junio 
de 1.991, acuerda:

PRIMERO.-Declarar que en los respectivos expedientes se han 
guardado las prescripciones legales que regulan su tramitación y 
su condición de conclusos.

SEGUNDO.-Estimar que los hechos denunciados, constituyen las 
infracciones que en cada uno de ellos se determina y que de las 
mismas son responsables en concepto de autores las personas que 
aparecen como tales en la misma relación.

TERCERO.-Imponer a las citadas personas las sanciones de multa 
que en cada expediente se mencionan. Todo ello bajo los 
siguientes apercibimientos legales:

a) En caso de no hallarse conformes con esta Resolución pueden, 
los interesados, interponer en el término de un mes, recurso de 
reposición ante esta misma Autoridad con carácter de previo al 
Contencioso-Administratlvo.
Si se utiliza este recurso y transcurre un mes sin que se 
notifique ninguna resolución. se entenderá que tal recurso ha 
sido desestimado y quedarla expedita la vía 
Contencioso-Administratlvo ante la Sala correspondiente del 
Tribunal Superior de Justicia de Aragón. El plazo para interponer 
este recurso será de un año contado desde la fecha de la 
interposición del de reposición.
Pueden. no obstante. los interesados. utilizar cualquier otro 
recurso o acción que vieren convenir a su Derecho.

b) La sanción impuesta deberá ser satisfecha en el plazo de 
QUINCE DIAS hábiles siguientes a la fecha en que la Resolución 
sea firme, bien personándose en la Olicina de Tráfico de la 
Policía Local (C/ Domingo Miral s/n) o bien mediante Ingreso en 
cualquier Banco o Caja con oficinas en esta Capital, o por 
transferencia a la C/C ne 652-03 de la Caja de Ahorros de la 

Inmaculada.
En cualquier caso se hará mención de la clave recaudatoria y 
número de recibo.
c) Firmes que sean estas Resoluciones. se remitirán los 
expedientes al Excmo. Sr. Gobernador Civil. por si considera 
procedente resolver sobre la posible privación del permiso de 
conducir, en atención a la naturaleza de la infracción.

d) Iranscurrido que sea el plazo de QUINCE DIAS para el pago en 
periodo voluntarlo, se pasará a la exacción por la vía de 
apremio, con recargos, intereses legales y costas, si procede.

Dado en la Inmortal Ciudad de Zaragoza, a 19 de Octubre de 1992.

EL ALCALDE 
p/eX 

EL TTE. ALCALDE 0ELEXA»OyS LA POLICIA LOCAL

En virtud de lo acordado por el limo. Sr. Delegado de Policía 
Local de este Excmo. Ayuntamiento de Zaragoza, en los expedientes 
que se instruyen a las personas que se detallan en la relación 
anexa como presuntos responsables de infracciones a la 
Legislación de Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y 
Seguridad Vial, cometidas con los vehículos que figuran como de 
su titularidad, se publica el presente Edicto en cumplimiento de 
lo dispuesto en el Arte 80 de la Ley de Procedimiento 
Administrativo para que les sirva de notificación en forma, al no 
haber sido hallados los mencionados interesados en los domicilios 
que constan en los Registros Públicos, o bien por hallarse en 

ignorado paradero.

La notificación se realiza bajo los siguientes apercibimientos:

PRIMERO.-En el caso de que el vehículo fuera conducido en la 
fecha y momento de la infracción por pereona distinta del 
titular, deberá éste comunicar a la Administración los datos de 
Identidad y domicilio de aquél, en el plazo de DIEZ OIAS conforme 
a lo previsto en el Arte 75.4 de la Ley de Procedimiento 
Administrativo; advlrtiéndole que existe el deber de conocer 
estos datos y comunicarlos, sancionándose el incumplimiento de 
esta obligación pecuniariamente como la falta grave prevista en 
el Arte 72.3 del Real Decreto Legislativo 339/90, do 2 de Marzo, 
por el que se aprueba el Texto articulado de la Ley sobre 
Tráfico. Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad Vial.

SEGUNDO.-En el supuesto de que el titular fuera el conductor, se 
le concede audiencia en el expediente por término de QUINCE DIAS 
para alegar por escrito cuanto viera convsnir a su dsrecho y 
proponga, en su caso, las pruebas que estime oportunas.

TERCERO.-De estar conforme con el contenido de la denuncia puede 
hacer efectivo el importe de la misma personándose en la Oficina 
de Tráfico de la Policía Local (C/ Domingo Miral s/n), por Giro 
Postal a estas mismas Dependencias, o mediante transferencia a la 
c/c no 652-03 de la Caja de Ahorros de la Inmaculada.

Dado en la Inmortal Ciudad de Zaragoza, a 19 de Octubre de 1992

EL SECRETARIO GENERAL 
P.D.

EL SUBINSPECTOR DE TRAFICO

Relación que se cita

216124-4 A JARI0D SL
225001-0 ABOOULAYE TAHBEOOU
219206-0 ABOOULAYE TANBEOOU

PRECEPTO IMPOR. REDI
INFRIMBIOO MULTA 20*

06-06-1992 39-1C-14
06-07-1992 94-1C-06
14-07-1992 132-1-60

6.000 S
6.000 SI

M.C.D. 2022
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PRECEPTO INPOR. REDI 
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ENRIQUE 
ENRIQUE
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29-06-1992 
16-05-1992

26-06-1992 
29-06-1992 
26-06-1992 
10-06-1992 
06-06-1992 
09-07-1992 
02-05-1992 
30-04-1992 
15-04-1992 
09-05-1992 
08-04-1992 
11-06-1992 
22-05-1992 
08-05-1992 
11-06-1992 
13-04-1992 
29-05-1992 
18-05-1992 
18-05-1992 
26-06-1992 
02-06-1992 
29-06-1992 
06-05-1992
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04-06-1992 
23-03-1992 
29-06-1992 
30-06-1992 
29-05-1942 
19-06-1992 
20-06-1992 
20-06-1992 
21-04-1992 
05-06-1992 
26-06-1992 
05-05-1992 
08-05-1992 
28-05-1992 
05-05-1992 
08-06-1992 
19-06-1992 
16-05-1992 
29-05-1992 
06-05-1992 
24-06-1992 
28-05-1992 
25-06-1992 
10-07-1992 
20-05-1992 
26-05-1992 
31-05-1992 
23-06-1992 
29-04-1992 
14-05-1992 
21-04-1992 
22-05-1992 
20-05-1992 
12-05-1992 
30-05-1992 
18-05-1992 
29-05-1992 
21-06-1992 
16-06-1992 
19-06-1992 
06-06-1992 
20-05-1992 
07-05-1992 
03-06-1992

‘l86n. 6 Rom*.

"‘"r a l  a¿;„2?t o ni°

;

i::--

’’22?9'7 ^"'"EZ l a pa J0SE a  
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3m’’'« síHr*CRUZ f?TER*s JESUS

JESUS’h ’ j -V «S ** SOLEDAD

Sc*R*eoN SA

'«Se

V OTRA

SA

20-05-1992 
06-05-1992 
2A-04-1992 
07-04-1992 
26-05-1992 
27-06-1992 
13-05-1992 
21-06-1992

29-06-1992
09-06-1992

19-05-1992
20-06-1992

22-01-1962

02-11-1991 
22-06-1992 
09-07-1992 
04-06-1992 
26-04-1992 
22-05-1992 
08-05-1992 
20-04-1992

15-06-1992 
10-06-1992 
12-06-1992 
30-04-1992 
30-06-1992 
30-06-1992 
05-06-1992 
13-04-1992 
06-04-1992 
21-06-1992 
09-06-1992 
08-05-1992 
10-06-1992 
10-05-1992 
30-06-1992 
11-06-1992

05-04-1992 
06-04-1992 
06-06-1992 
07-05-1992 
13-05-1992 
05-05-1992 
08-05-1992 
08-04-1992 
08-06-1992 
08-06-1992

39-1C-04 
39-1B-06 
71-1A-01 
132-01-69 
39-1C-10 
39-1C-10 
72-03-01 
39-1C-14 
94-1C-04 
39-1C-04 
53-01-06 
39-1C-10 
19-01-32 
39-02-01

39-1C-OB 
19-01-32 
39-1C-10 
39-02-01 
39-1C-14 
19-01-27 
19-01-26 
94-1C-08 
39-1C-08 
39-1C-14 
71-1A-01 
63-01-06 
39-1C-10 
39-1C-14 
39-1C-14

39-1C-10 
39-1D-04 
39-1C-10 
132-01-02 
39-1C-04 
19-01-28 
39-1C-04

39-1C-10 
39-1C-0B 
39-1C-08 
72-03-01

39-1C-10 
39-1C-10 
19-01-31 
39-1C-04 
94-1C-12 
94-1C-1Z 
39-1C-04 
39-1C-14 
09-02-03

39-1C-10 
39-K-10 
39-1C-04

39-1C-14 
63-01-14 
53-01-08 
19-01-32 
39-02-01 
39-02-01 
39-1C-10 
39-1C-10 
39-1C-04 
72-03-01 
3B-1C-14 
39-1C-10 
63-01-27 
Se-lC-04 
3B-1C-10 
53-01-14 
3B-1C-04 
19-01-33 
19-01-24 
19-01-21 
19-01-32 
39—1C—14 
72-09-01 
19-01-30
S9-1C-14 
39-1C-00 
39-02-01 
69-01—06 
94-1C-10 
53-01-14 
39-1C-14 
19-01-31 
39-1C-10 
132-01-69 
94-1C-04 
39-1C-10 
39-1C-10 
39-02-01 
39-1C-14 
39-10-04 
39-1D-04 
19-01-32 
39-1C-10 
39-1C-04 
53-01-06 
39-1C-10 
39-1C-04 
19-01-31 
39-1C-14 
39-1C-14 
39-1C-10 
53-01-14 
19-01-26

39-1C-10 
50-01-27 
39-1C-14 
39-1C-18 
39-1C-18 
53-01-31 
53-01-14 
39-1C-10 
53-01-14

19-01-31 
39-02-01 
72-03-01 
72-03-01

6.000 SI
B.000 S

15.000 SI 
4.000 S 
6.000 S 
6.000 S

60.000 S

10.000 Si
6.000 Sl

25.000 N
8.000 5
6.000 SI
6.000 S

25.000 N 
6.000 Sl 
8.000 S

35.000 NO
30.000 NU-
6.000 SI 
6.000 51
6.000 S

15.000 S
4.000 SI
6.000 51
6.000 S
6.000 Sl

20.000 N
6.000 S

6.000 Sl
4.000 S
6.000 SI

40.000 N
6.000 SI
6.000 Sl
4.000 SI
6.000 S
6.000 SI
6.000 SI

60.000 SI
6.000 SI 
6.000 S -
6.000 S

20.000 N

6.000 Sl
6.000 S
6.000 SI

25.000 N

6.000 Sl
6.000 Sl
4.000 S

6.000 SI
4.000 Sl
4.000 S

26.000 NO 
B.000 S 
8.000 SI 
6.000 S 
6.000 S 
6.000 SI

60.000 SI

6.000 S
4.000 *
6.000 S
6.000 •
4.000 S
6.000 S

30.000 M 
20.000 NO
26.000 NO
26.000 N
6.000 3 

60.000 31
16.000 N
6.000 II
6.000 II
6.000 3
4.000 31
6.000 II
4.000 S
6.000 S

20.000 N
6.000 II
4.009 S
6.000 SI
6.000 S
6.000 S
8.000 SI
6.000 S •
8.000 NO
8.000 NO

26.000 NO
6.000 S
6.000 S
4.000 S
6.000 S
6.000 Sl

20.000 NO
6.000 S
6.000 S
6.000 Sl
4.000 Sl

30.000 NO

6.000 S
40.000 N

6.000 5
4.000 S
4.000 NO
6.000 S

20.000 N

50.000 S
50.000 S

NPEXPEOIEN. APELLIDOS Y NOMBRE
212067-4 SEBASTIAN LUCIA FELIX
212638-2 SEMA EUROPA SA
226429-6 SERRANO ARRUEBO JOSE-M 
200041-6 SERRANO IBAREZ CARNELO JOSE 
219192-9 SERRANO VALIENTE JOSE-M
36634-6 SIMANCAS CHARLES
40043-9 S06UER0 BARCIA ISRAEL 

212434-S SOLANILLA BARIN AN6EI-J0AQUIN
369^6-0 SOLER LOPEZ CORONA-F

216671-9 SOLER SEBASTIAN JAIME JOSE 
221664-1 BOUS MUÑOZ JESUS-CARLOS 
222692-0 SOLO CAR SL
31466-9 SOPERA LA6UMA JESUS-A

213266—1 SU/EN 60/1 R ANUNCIACION 
212634-1 SUAREZ LOPEZ FCO ASIS 
231614—8 TALLERES ANSAR SL 
231671-9 TALLERES SAFAR SA 
212666-1 TAMBO MOROS ERNESTO JOSE 
37740-6 TEATRO INA6INARI0 ZARAGOZA

209066-6 TEY DUCLOS CARNEN NACARENA 
212920-1 TEY DUCLOS CARMEN MACARENA
36926-9 TRASOBARES GIL MANUEL 

212374-8 URBANO BUENO INMACULADA 
213480-2 URZAY LAHUERTA FELIPE 
213998-6 VALENA GARRIDO CARMEN 

10036326-1 VALETA RAZOLA J MARIA
36677-9 VALETA RAZOLA JOSE M 

216469-6 VELASCO AÑORES M ROSA 
214163-0 VERSARA MARTINEZ DAVID 
221635-0 VIOORRETA GARCIA EUGENIO
38460-3 VILLEGAS FANJUL M-SOLEDAD 

216385-5 VIS1ED0 GARCIA M YOLANDA
216368-4 VISIEDO GARCIA M YOLANDA
208422-7 VISIEDO GARCIA M YOLANDA
220134-2 ZARAZAGA BERNABE FC0-JAV1ER
213432-6 ZARRALANGA LASOBRAS ANTONIO

37931-0 Z0R1LLA ZORRILLA EDUARDO

FECHA 
DENUNCIA 

06-06-1992 
26-06-1992

09-03-1992 
23-06-1992 
24-05-1992 
26-06-1992 
16-05-1992 
05-05-1992 
26-06-1992 
30-06-1992 
12-06-1992 
22-05-1992 
19-05-1992 
22-06-1992 
08-06-1992 
12-06-1992 
14-06-1992 
13-05-1992 
22-06-1992 
1B-05-1992 
05-06-1992 
14-05-1992 
21-05-1992 
11-05-1992 
09-04-1992 
01-05-1992 
18-05-1992 
07-05-1992 
29-05-1992 
22-05-1992 
12-05-1992 
11-05-1992 
11-05-1992 
09-07-1992 
20-05-1992 
15-05-1992

PRECEPTO 
INFRINGIDO

39-1C-04

94-1C-02 
19-01-31 
50-01-24 
39-1C-04 
19-01-32 
39-1C-04 
39-1C-04 
39-1C-10 
19-01-32 
39-18-06 
63-01-08 
72-3-01 
72-03-01 
39-1C-04 
19-01-16 
39-1C-10 
39-1C-10

39-1C-14 
53-01-27 
19-01-32 
19-01-32 
39-1C-14 
53-01-08 
39-1C-14 
19-01-31 
39-1C-10 
39-1C-14 
39-1C-14
94-1C-12

CLAVE DE PROVINCIA Z SANCIONES
FECHA

NOEXPEDIEN. APELLIDOS Y HOMBRE DENUNCIA

196825-9 
192411-8 
231221-9 
200829-5 
166720-4 
196138-0 
197619-9
41090-9
28500-2 

202603-9 
218884-6 
194916-2 
199634-2 
206788-7
406*6-6 

181488-0 
102018-8 
181172-4
71100-6
70778-0 

108090-7 
196104-0 
109949-6
36341-2 

147960-3 
171161-4 
107076-7 
206242-0

33267-6 
234620-4 
210147-2 
202046-1 
216038-7 
182916-1
70406-8 

192333-0 
207804-2 
183569-4 
194340-7 
189636-1 
186290-6 
176328-9 
179991-2 
215616-4 
190386-6
31793-6 

168984-5

189163-0 
200104-B 
185490-8
35142-4 

201862-8 
195310-6 
190073-2 
204086-6

198676-8 
194086-1 
209238-2 
204899-2

35954-0

184275-0 
174838-7 
192898-0

184737-8 
187863-3 
230315-0

210231-8
30674-7 

204847-1 
184781-1 
216963-6 
201660-6

37365-3 
221469-2 
187666-0 
215976-6

31308-3

A JARIOO SL 
ABRAIN AZMAR HIGUEL-A 
ALBACETE VICEN NIBUEl-ANGEL 
ALBERO GAMBOA AURORA CLARA 
ALCAINE OROOVAS ANTONIO 
ALCALDE NAVARRETE JUAN-RANUEL 
ALCANA ROMANOS ALFONSO LUIS 
ALFARO CARASA ALFONSO 
ALFARO BARCIA J0R8E-H 
ALBARATE RUBIO NICOLAS 
ALLER AZNAR JESUS M 
ALLER NURO BERAROO 
AL0N10 R00RI6UEZ MAXIMILIANO 
ALBINA PERRY JOSEP 
ALTES BRESA JOSE 
ALVAREZ SORBED DOHIMGO 
ALVARO LORENTE IGNACIO 
ALVARO LORENTE IGNACIO 
AMELLA MAURI JOSE O 
AMELLA MAURI JOSE O 
AMELLA MAURI JOSE O 
ANDRADE LACIMA ANTONIO . 
ANDRES AOIEBO NARCELIHO 
ANGULO NANZANO CARLOS 
ANIENTO DURILLO N-REYES 
ANTON FARELO CARLOS JOSE 
ANTON FARELO CARLOS JOSE L 
ARBEX VIZCAINO RAMON 
ARGENTE ESPAULELLA FEOERICO-J 
ARRIBAS CAMPOS JOSE-M- 
ARROYO FERNANDEZ J A 
ARRUEGO ROYO MARIA 
ARTAHO LUCAS JOSE ANTONIO 
ARTUS RODRIGUEZ DOMINGO 
ARVESA 
AYESA RODRIGO ILDA JOAQUIN 
AZMAR LOBERA ALEJANDRO 
BAENA CALDERON JUAN FCO 
BARRIO AOIEOO M VICTORIA 
BARROS DIAZ JOSE 
BECERA CABALLERO CLEMENTE 
BELANDO SESMILO JORCE-SANTIAGO 
BELENGUER MARTINEZ V. 
BELLOC SERENA FCO JAVIER 
BELLOSO PEREZ FCO-JAVIER 
BENEOI LOSCOS ROSARIO 
BENITO ANTON ANA M 
8E0RLEGU1 AZP1R0Z JUAN-B 
BEORLEGUI AZPIROZ JUAN-B 
BERNA BERNAL JOSE-LUIS 
BERNA BERNAL JOSE-LUIS 
BERNAL HEBRA JUAH AHTOHIO 
BERRUETE GAMUZA AHA-N 
8IELSA SOLER H-LIRIA 
BLANCO AZNAR ANTONIO JOSE 
BLASCO CARACHO R1CARD0-CARL0S 
BLASCO MORENO PAULINO 
BLASCO NARV10M MANUEL 
BLASCO PEREZ MARIA 
BLAZOUEZ MORENO ANTONIO 
BORRAS MESTRE JULIO 
BORRAS MESTRE JULIO 
BRABO GARRIDO VICTOR MANUEL 
BRAU SANCHO M PILAR 
BROTO BUERA M CRUZ 
BRUNA SANCHEZ IGNACIO 
BRUNET MARTIN H TERESA 
BRUNET MARTIN M TERESA 
BRUSCAS IZU FCO JOSE 
BUENO CORTES RAMIRO H 
BUITRAGO ORTEGA JUAH-CARLOS 
BURRIEL PINA RAMON 
CACERES PEREZ H-ISABEl 
CAMPOS MORENO LUIS-H 
CANO OLIVERA NURIA 
CAPARE SORIANO JOSE LUIS 
CARDENAL LAIHE FEDERICO 
CARDENAL LAIHE M CRISTINA 
CARRO SIERRA JESUS 
CARTO GRACIA LORENZO 
CASANOVA GIMENEZ BEGORA 
CASANOVA LARRAYAD HANUEL 
CASAOS CHARLES AGUSTIN 
CASTILLON BES ARNAHOO 
CASTILLOH BES ARMANDO 
CATALAN SOCIEDAD CIVIL

10-04-1992 
02-03-1992 
19-07-1992 
26-03-1992 
13-03-1992 
14-03-1992 
16-03-1992 
10-08-1992 
06-02-1992 
26-03-1992 
15-06-1992 
09-03-1992 
26-03-1992 
11-04-1992 
21-07-1992 
24-02-1992 
29-01-1992 
27-01-1992 
16-03-1992 
04-03-1992 
27-02-1992 
14-03-1992 
24-02-1992 
20-04-1992 
18-11-1991 
07-01-1992 
19-02-1992 
08-04-1992 
17-03-1992 
06-08-1992 
10-06-1992 
24-03-1992 
09-05-1992 
05-02-1992 
29-05-1992 
04-03-1992 
09-04-1992 
03-04-1992 
04-03-1992 
06-03-1992 
09-03-1992 
09-03-1992 
21-02-1992 
09-05-1992 
25-02-1992 
02-03-1992 
02-01-1992

09-03-1992 
13-02-1992 
08-04-1992 
03-06-1992 
19-03-1992 
22-02-1992 
06-04-1992 
29-02-1992 
26-02-1992 
11-03-1992 
02-03-1992 
18-04-1992 
19-04-1992 
05-02-1992 
21-04-1992 
05-03-1992 
26-06-1892 
07-02-1192 
08-02-1992 
26-03-1992 
27-02—1882 
07-02-1892 
24-03-1892 
11-08-1892 
26-06-1882 
07-08-1992 
12-06-1982 
21-02-1892 
30-0S-1992 
14-02-1992 
26-06-1992 
06-04-1992 
08-06-1992 
30-06-1992 
08-03-1992 
16-06-1992 
27-02-1992

INPOR. REDI 
NULTA 20» 
6.000 S 
6.000 S -

20.000 N 
25.000 N
6.000 Sl 

25.000 NO
6.000 Sl

6.000 Sl 
25.000 NO

50.000 Sl 
50.000 SI

16.000 NU

30.000 N> 
20.000 NU

25.000 N 
25.000 N
6.000 S 
4.000 S
6.000 S 

20.000 NU
6.000 S

25.000 N

PRECEPTO 1MP0R1E 
INFRINGIDO MULTA

39-1C-10 
39-1C-14 
68-1-03 
53-01-06 
53-01-27 
39-1C-10 
39-1C-10 
60-1-26 
19-01-33 
39-1C-04 
132-01-08 
39-1C-14 
39-1C-04 
39-1C-04 
50-1-25 
63-01-14 
39-1C-10 
63-01-25 
39-1C-10 
39-1C-10 
63-01-08

39-1C-10 
39-1C-04 
19-01-92 
94-1C-12 
12-01-01 
39-1C-04 
39-1C-10 
39-1C-10 
72-03-01 
53-01-14 
39-1C-14 
39-1C-04 
39-1C-14 
39-1C-04 
53-01-06 
71-1A-01 
39-1C-04 
53-01-08 
39-1C-04 
19-01-35 
39-1C-14 
39-1C-10 
39-1C-14 
53-01-06
63-01-06 
19-01-31 
39-02-01 
39-18-06 
39-1C-10 
39-1C-08 
39-1C-10 
71-1A-01 
39-1C-10 
39-1C-04 
39-18-06 
39-18-06 
19-01-34 
19-01-31 
63-01-06 
47-01—03 
39-1C-08
S9-1C-08 
39-1C-14 
19-01-33 
39-1C-08 
S9-1C-04 
94-1C-10 
19-01-32 
132-1-26 
S9-1C-10 
19-01-31
S9-1C-10 
S9-1C-10 
63-01-08 
39-1C-02 
19-01-32 
39-1C-10 
39-1C-10 
39-1C-14 
19-01-18

6.000
6.000

16.000
4.000

30.000
6.000
4.000
6.000

30.000

6.000
6.000
4.000
6.000
6.000

30.000

25.000

20.000
6.000
6.000
6.000

60.000
4.000
6.000
6.000
6.000
6.000
4 . OOU

15.000
6.000
4.000
6.000

40.000
6.000

4.000
4.000

20.000
8.000
8.000
6.000
6.000

6.000
6.000
8.000
8.000

36.000
20.000
4.000
6.000
6.000
6.000
6.000

30.000
8.000
6.000
6.000

26.000
4.000
6.000

20.000
6.000
6.000
4.000

20.000
26.000
6.000
6.000
6.000

26.000
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HREXPEOIEN. APELLIDOS Y HOHORE
FECHA 

DENUNCIA
PRECEPTO 

INFRINGIDO
IHPORTE 

HULTA

200058-8 CE8RIAH HAGAÑA HI8UEL-A 09-03-1992 63-01-06 4.000
38846-8 CEBRIAN SAUCO ROGELIO 06-06-1992 19-01-31 20.000

192776-1 CENOEOUI QIHENO FCO JAVIER 23-03-1992 39-1C-10 6.000
198660-3 CENTENERA OPTES JOSE 16-04-1992 63-01-26 4.000
181376-1 CERERO HARTIH H PILAR 03-02-1992 63-01-26 4.000
189320-7 CERCADILLO BLASCO RAFAEL 16-02-1992 63-01-04 4.000
194012-6 CEREZO BESA BANUELA 10-03-1992 39-02-01 8.000
213775-3 CERVERA ORIOL AHTONIO 29-04-1992 53-01-06 4.000
187312-0 CHAUORON TONDA BARCOS 20-02-1992 39-1C—10 6.000
34458-6 CLEBEHTE SAHJUAN GABRIEL 31-03-1992 19—01—36 40.000

193980-7 COOEROUE GALLIGO P-C 03-06-1992 39-1C-10 6.000
168332-8 COOEROUE GALLIGO P-C 09-04-1992 39-1C-10 6.000
32360-0 COLERA LATORRE CARBEN 06-03-1992 19-01-25 26.000

175572-4 COLON BELTRAN INHACULAOA 23-01-1992 39-1B-06 6.000
215580-2 CONERC JOFEHAR ARAGON SA 07-06-1992 39-1C-14 6.000
206690-6 CONFECCIONES ALCEVA SA 10-04-1992 39-1C-14 6.000
183934-7 CORCHUELO CIOONCHA FRANCISCO 12-02-1992 39-1C-04 6.000
213974-8 CORTES CORTES FERNANDO 27-04-1992 63-01-06 4.000
190256-6 COSCULLUELA LACANBRA J ANTONIO 25-02-1992 39-1C-10 6.000
36804-1 CRESPO PASCUAL HARTIH 04-06-1992 19-01-32 26.000
29046-5 CUESTA CALVETE HANUEL 10-02-1992 19-01-33 30.000

204887—9 OAPENA ALONSO FRANCISCO 31-03-1992 39-1C-10 6.000
199096-1 DE EOUIA DIAZ OE RADA ALFONSO 24-03-1992 39-02-01 6.000
192621-6 OE LA CAL OE LEON RAHOH Y OTRO 26-02-1992 39-1C-19 6.000
194228-8 DELGADO FELIPE JOSE LUIS 03-03-1992 39-1C-04 6.000
199385-7 DIAZ NORIEGA ORELLANA J. 03-04-1992 63-01-27 4.000
194691-5 DIES RAÑAS H-BELEN 04-03-1992 39-1C-04 6.000
32573-0 DIEZ GARCIA VICT0R-RU8EH 10-03-1992 19-01-16 16.000

183661-1 OOHEHECA UROUIJO CARHELO 04-02-1992 63-01-14 4.000
35062—5 OOHINGO SALAS FRANCISCO 07-04-1992 19-01-31 20.000

195450-6 DONATE HARTINEZ ENCARNACION 24-03-1992 39-1C-06 6.000
189614-4 OOVAl FERNAHOEZ HANUEL 21-04-1992 63-01-06 4.000
197342-0 DUAL VARGAS RAUL 17-03-1992 39-1C-10 6.000
177687-0 DUAL VARQAS RAUL 22-03-1992 39-1C-10 6.000
199866-8 OUPONT HENOEZ JESUS 26-03-1992 39-1C-04 6.000
198605-7 OUPOHT HENOEZ JESUS 23-03-1992 39-1C-14 6.000
202733-6 DURAN HERNANDEZ VICENTE 26-03-1092 3S-1C-10 6.000
204644-3 DURAN HERNANDEZ VICENTE 29-03-1992 39-1C-10 6.000
187560-2 ERBIO PERALES FELIX-VTE 06-03-1092 3S-1C-14 6.600
194630-3 ERBIO REOOHOO HI6UEL AGUSTIN 17-03-1992 39-1C-14 6.000
208943-6 ESC FAHILIAR AGRARIA LA NORIA 11-0S-1992 72—66—01 60.000
192346-5 ESCALADA ROYO H-NAR 04-03-1902 39-lC-<4 6.000
183247-2 ESCALADA ROYO H-NAR 07-02-1002 39-5C-14 6.000
191890-9 ESCAHILLA ARAUZO H JESUS 06-03-1002 3S-1C-14 6.000
203178-6 ESPINOSA ALDEA FRANCISCA 26-03-1902 S9-1C-06
185348-3 ESPINOSA YACOBI JUAH 17-02-1002 63-01-06
200434-1 ESTEBAH ROJAS VICTOR 10-03-1902 63-01-06 4.000
199449-6 ESTEBAH ROJAS VICTOR JESUS 17-03-1902 SB-1C-04 6.000
29860-5 FALO VELA HAHUEL 16-02-1002 10-01-31 20.010

10181009-4 FAU OOHENECH HIGUEl ANGEL 17—01—1002 03-01-00 4.000
209091-1 FELGAR LOPEZ JAINE 00-04-1M2 3O-1C-O4 6.000
176551-3 FELIPE SERUENOO ALFREDO 20-02-1002 71-1A-01 16.000
177707-9 FERNANDEZ GARCIA JOSE-NANUEL 10-02-1002 39-1C-00 6.000
32238—0 FERNANDEZ NAVARRO JUAH 06-03-1002 1901-32 26.000

200664-2 FERNANDEZ REQUEJO JOSE-H 23-03-1002 63-01-06 4.000
216999-7 FERHAHOEZ VALEHZUELA H CARHEN 26-06-1002 39-1C-14 6.000
197504-0 FERRER FORTEA JUAH 10-03-1092 39-1C-04 6.000
32267-4 FIESTAS GOHEZ H-JOSE 06-03-1992 19-01-31 20.000
31327-6 FRADES HARTIH H PILAR 26-02-1992 19-01-33 30.000

19Z161-9 FRANCO ALCAIRE PEDRO 22-02-1992 39-10-04 6.000
189656-6 FRECHIH BUIl LUIS 24-02-1992 39-1C-Í0 6.000
1B9638-4 FRECHIN BUIL LUIS 23-02-1992 39-1C-10 6.000
194622-3 FUENTE CAÑEGO DAVID 12-03-1992 39-1C-14 6.000
181907-7 FUENTES CANUDO JOSE JAVIER 21-01-1992 63-01-06 4.000
173134-0 GOHEZ LAVILLA FCO-JAVIER 16-01-1992 39-1C-04 6.000
190372-0 GABARRE QABARRE JOSE-HAHUEL 06-03-1992 09-02-03 25.000
205614-1 GA8ARRE SANTIAGO JOSE-JAVIER 06-04-1992 53-01-14 4.000
188806-9 GALAN CAHBROH H-JOSE 17-02-1992 39-1C-14 6.000
32005-6 GALLARDO BERRIO HIGUEL A 03-03-1992 19-01-31 20.000

197344-1 GALLEGO BERHAO H-LUIS 17-03-1992 39-1C-10 6.000
33396-5 GALLIGO PEREZ PEDRO 16-03-1992 19-01-31 20.000
34498-3 GALVEZ BERNAD JOSEFIHA 31-03-1992 19-01-32 26.000

221661—2 GARCIA OOHINGUEZ SUSANA 29-06-1992 39-16-06 8.000
32067-9 GARCIA IRRIBARRIA JOSE-AHTONIO 06-03-1992 19-01-24 20.000

193701-8 GARCIA LAPUENTE FCO JAVIER 11-05-1992 39-1C-1B " 6.000
33626-6 GARCIA LOPEZ JOSE-AHTONIO 18-03-1992 19-01-31 20.000

203713-6 GARCIA HORA CARLOS J 05-04-1992 39-02-01 8.000
20466-9 GARCIA HORA CARLOS-J 06-02-1992 19-01-34 35.000

192041-2 GARCIA HORA CARLOS-J 22-02-1992 39-1C-04 6.000
169472-0 GARCIA HORA CARLOS-J 22-02-1992 39-1C-04 6.000
191724-7 SARCIA OCHOA GUIlLERHO-RAHOH 02-03-1992 39-02-01 8.000
191640-0 GARCIA PUENTE ELBA 06-03-1992 39-1B-06 8.000
168043-1 GARCIA ROBLEDO BARGARITA 12-02-1992 39-10-04 8.000
33090-1 GARCIA SAHA6USTIN H HAR 16-03-1992 19-01-33 30.000

216142-6 GARCIA VALEHZUELA HIGUEL 06-05-1992 09-02-03 25.000
192272-4 GARGALLO LOZAHO JESUS 27-02-1992 39-02-01 8.000
166606-6 CAROS CIRES H HOHSERRAT 18-02-1992 39-1C-02 20.000
31933-0 GARRIDO ROLDAN ANTONIO 03-03-1992 19-01-32 25.000

149666-0 CAVARA VALEHZUELA PEORO-LUIS 02-03-1992 39-02-01 8.000
194666-4 CU FRAILE CARHEN 09-03-1992 39-1C-06 20.000
190727-6 GIL CALLUS JUAN-AHTONIO 01-04-1992 39-1C-10 6.000
211664-1 CU VELA HARIAHO 28-04-1992 47-01-03 6.000
200126-3 GINENEZ DUAL FERNANDO 10-03-1992 5 3 - 1 • 0 6 4.000
196604-6 GINENEZ ESCUDERO JOSE ENRIQUE 11-03-1992 39-1B-06 8.000
193066-7 GINENEZ ESCUDERO JOSE ENRIQUE 26-05-1992 39-1C-18 6.000
166446-7 6INENEZ ESCUDERO JOSE ENRIQUE 06-03-1992 63-01-06 4.000
31064-4 GINENEZ COHEZ TRINIDAD 03-03-1992 19-01-31 20.000

107079-0 GINENEZ LOPEZ HARIA 26-02-1992 39-1C-06 20.000
222019-2 CINENO ABAD FRANCISCO 08-06-1992 39-1C-14 6.000
223011-4 CINENO ABAD FRANCISCO 09-06-1992 39-1C-14 6.000
210064-0 CINES FALCON JESUS 22-04-1992 53-01-04 4.000
100620-2 CINES FALCON JESUS 22-02-1992 39-1C-04 6.000
200060-4 SOHEZ BARREDA HERRERO H-ISABEL 13-04-1992 39-1C-12 6.000
100011-4 OONEZ DITO RICARDO 11-02-1992 39-1C-14 6.000
190020-7 CONEZ CUILLEH ROBERTO-T 13-03-1992 39-02-01 8.000
160030-0 COBEZ LAVILLA FCO-JAVIER 19-01-1992 39-1C-04 6.000
160010-6 CONEZ LAVILLA FCO-JAVIER 18-01-1992 39-1C-04 6.000
173471-3 GOHEZ LAVILLA FCO-JAVIER 17-01-1992 39-1C-04 6.000
144690-1 SONEZ LOPEZ LUIS IGNACIO 22-02-1992 39-1C-10 6.000
182766-5 COBEZ PABLO ISABEL 04-02-1992 39-1C-14 6.000
178127-0 GOHEZ PABLO ISABEL 30-01-1992 39-1C-10 6.000
198745-7 QOÑI FANJUl ELENA 13-03-1992 39-1C-14 6.000
197096-4 GONZALEZ CISNEROS H-AHQELES 21-04-1992 39-1C-10 6.000
200117-2 GONZALEZ FERNANDEZ JESUS 09-03-1992 53-01-06 4.000
32326-8 GONZALEZ HERRERA JUAN ALBERTO 05-03-1992 19-01-32 25.000

186389-1 GONZALEZ BOROS VICTOR 11—02—1992 53-01-25 4.000
193368-4 GONZALEZ BOROS VICTOR 21-05-1992 39-1C-04 6.000
32842-2 GONZALEZ PELAEZ HIGUEL-ANGEL 12-03-1992 19-1-33 30.000
30266-8 GONZALO CALVO JESUS 19-02-1992 19-1-25 25.000

197437-5 QOHZALVO CASTELLON CARLOS 03-03-1992 39-1C-10 6.000
10170784-5 GRACIA BURRIEL ENILIO VALERO 11-01-1992 39-1C-08 6.000

181304-8 GRACIA GARCIA VINUESA L 05-02-1992 53-01-06 4.000
189446-9 GRACIA BUNIO H-PILAR 28-02-1992 53-01-27 4,000
198694-2 GRACIA PUEYO PEDRO 1 7-03-1992 53-01-25 4.000
202333-6 GRACIA REVUELTO JESUS-BENITO 2]-o3-1992 39-1C-10 6.000
187698-0 GRACIA RUBI JESUS 21-02-1992 39-1C-10 6.000
183297-1 GRACIA RUBI JESUS 11-02-1992 39-1C-10 6.000
201709—2 QRANELL BLAS A ANTONIA 04-04-1992 39-02-01 8.000
196184-0 GRUPO SEPTIBA SL 24-02-1992 72-03-01 50.000

CLAVE OE PROVINCIA Z SANCIONES
PECHA

HREXPEO1EH. APELLIDOS V NONNRE DENUNCIA

«RUSTAN ISABELA ASUNCION 
OULLANON LAFUENTE HOISES 
HERNANDEZ GINENEZ I 
HERNANDEZ HORERO H ESPERANZA 
HORNIAS GONZALEZ ANTONIO 
HORNO BLASCO ALBERTO 
IBARS FERNANDEZ SOHIA 
ISLA SUBIAS JESUS HARIA 
IZQUIERDO GOHEZ GERARDO 
IZQUIERDO 1BARRA JOSE-H 
IZQUIERDO IBARRA JOSE-H 
JINENEZ ALCANTARA ALBERTO 
JIHENEZ OOHINGUEZ JUAÑ-C 
JINENEZ GOHEZ RICARDO J 
JINENEZ HEHOOZA AHADEO-JOSE 
JINENEZ PEREIRA JUAN ANTONIO 
JOVEN BERHEJO JUAN HANUEL 
JUSTE SARCIA FRANCISCO-E 
LABARTA PARDO ALBERTO 
LASORDA CALLEN H JOSEFA 
LACASA SOASES N ISABEL 
LAGUNA PERALTA JOSE JAVIER 
LAGUNA PERALTA JOSE JAVIER 
LASRAVA SARSALLO VICENTE 
LAHOZ NONFORTE JAINE FERNANDO 
LAHOZ NONFORTE JAINE-F 
LAHUERTA CUARTEAD RAFAEL 
LALANA RIVERO ENILIANO 
LALANA RIVERO ENILIANO 
LANBEA PEREZ ANA N 
LANPLE LACASA LUIS A 
LANSA HARTINEZ JOSE A 
LAREHA SAHZ PEDRO 
LARRACELETA POSADA H JOSE 
LARRARTE ARTOLA TEODORO 
LASEO OUCE LUIS-FERNANDO 
LASHERAS LOPEZ ALEJANDRO 
LASHERAS LOPEZ ALEJANDRO 
LASTIESAS ROY EOUARDO-J 
LATORRE ALONSO JORGE 
LATORRE AZHAR JUAN 
LATORRE LAHZUELA H ELENA 
LATORRE LAHZUELA H ELENA 
LAZARO CORTES ANTONIO PABLO 
LAZARO HEHE SIHON 
LERNA AHEZAGA RICARDO 
LIGORREO ALLER ANGEL 
LINARES BERNAL ALFONSO 
LIZANO TORAL FCO JAVIER 
LOPEZ ALCALDE CARHELO 
LOPEZ ALONSO FRANCISCO JOSE 
LOPEZ EZCUROIA JON 
LOPEZ GARCIA DAVID 
LORES PECO GREGORIO 
LOSILLA ZARATE HARTIH 
LOU GRAVALOS N PILAR 
LOZANO GOHEZ JULIAN 
LOZANO PEREZ FRAHCISCO-J 
LOZANO PEREZ FRANCISCO-J 
LUNA TRASOBARES JULIAN 
LUQUE RODRIGUEZ EDUARDO 
HACIPE GAYARRE JAINE 
NARCO SOLORZANO JESUS 
HARISCAL TRAID BARBARA 
HARQUES BAZATAQUI CARPEN 
PARQUES BAZATAQUI CARPEN 
HARTIH CANDELA ALICIA 
HARTIH DUGO H-PURIFICACIOH 
HARTIH LER6A RICAROO-R 
HARTINEZ ARBUES RICARDO 
HARTINEZ BRE6P RAHOH 
HARTINEZ BREGP RABON 
HARTINEZ DOH1NGO ROGELIO 
HARTINEZ FERIA H-CRISTINA 
HARTINEZ FERNANDEZ JOSE 
HARTINEZ PRIETO H JOSE 
HATEO ALONSO DAVID 
HATEO ALONSO DAVID 
HATEO CRESPO VIOLARTE 
HATEO PEREZ JUAH CARLOS 
HAYOR HAOAL JOSE LUIS 
HAZA HARTIHEZ H OELIA 
HAZA HARTIHEZ H OELIA 
HAZO GIHEHEZ RICARDO 
HEOIHA JOVER DOLORES 
HEREHCIANO ALHERIA ANTOH 
HINGU1JON URGEL JUAH J 
HIRANOA E6UIZABAL VALEHTINA 
HIRANDA EGUIZABAL VALENTINA 
HIRAVETE GIL TERESA 
HOOREGO ARHEDIO JOSE-LUIS 
HODREGO HERINO ROGELIO 
HODREGO PERALES AURELIO 
BOLINA HELENDO N CARPEN 
HOLINER RUIZ-BELLOSO RICAROO-E 
HONGAY LANCINA NIQUEL ANGEL 
PONTAJES IHEXVI SL 
HOHTSERRAT SUENO HIGUEL-AH6EL 
HONZOH SIPON ENRIQUE 
HORA IZQUIERDO ROSA-H 
NOPALES FERNANDEZ RAFAEL 
HORALES HERNANDO NIQUEL 
POPALES HERNANDO NIQUEL 
NOREHO HARTIHEZ JESUS AHTONIO 
HORENO HARTINEZ JESUS ANTONIO 
HORERA CASAS JOSE VICENTE 
HUÑOZ FERRER HIQUEL-A 
PUÑOZ HERNANDEZ NIEVES 
HUÑOZ LABOROE BAROIN CRISTINA 
HUÑOZ PEREZ JOSE-RABON
NATALIAS RUIZ-BELLOSO SANDRA-I 
NAVARRETE RODRIGUEZ JUAH N 
NAVARRO LEOESNA JESUS-JAVIER 
NAVARRO ROYO H-JOSE 
NICOLAS LUCAS PEDRO 
NOQUES GONZALEZ ISABEL 
OCOH SIHON CARLOS 
OLIVA SEGURA JOSE 
OLIVAN PARDILLOS JORGE 
OLIVER PORTALATIH JOSE-LUIS 
OHS JIHENEZ JOSE-NIQUEL 
ORELLAHA ESPADAS H GRACIA 
ORTEGA CAPAPEY BASILIO 
ORTEGA GARAY H TERESA 
ORTEQA GARAY H TERESA 
ORTIZ GIL JOSE-VICENTE 
PAIS NIETO HANUEL 
PALLAS KORSINI ROLAND 
PARDO ALDORA JOSE HANUEL

04-02-1992 
07-03-1992 
06-05-1992 
16-02-1992 
11-03-1992 
27-05-1992 
16-05-1992 
27-03-1992 
30-04-1992 
06-03-1992 
27-02-1992 
16-03-1992 
03-03-1992 
15-02-1992 
28-05-1992 
14-01-1992 
03-03-1992 
12-03-1992 
24-02-1992 
07-03-1992 
25-03-1992 
02-04-1992 
30-03-1992 
03-03-1992 
27-02-1992 
23-02-1992 
29-03-1992 
13-03-1992 
11-03-1992 
23-03-1992 
04-03-1992 
11-03-1992 
24-01-1992 
17-03-1992 
27-03-1992 
21-03-1992 
27-02-1992 
22-02-1992 
22-02-1992 
28-02-1992 
12-03-1992 
23-03-1992 
23-03-1992 
19-02-1992 
12-02-1992 
07-01-1992 
30-03-1992 
11-07-1992 
17-02-1992 
22-03-1992 
10-03-1992 
01-05-1992 
30-03-1992 
26-05-1992 
20-02-1992 
17-02-1992 
17-03-1992 
01-03-1992 
10-03-1992 
21-06-1992 
06-06-1992 
02-03-1992 
14-01-1992 
11-03-1992 
07-02-1992 
12-02-1992 
16-04-1992 
16-03-1992 
19-02-1992 
00-07-1992 
10-02-1992 
17-02-1999 
04-04-1992 
02-06-1992 
00-06-1992 
20-04-1992 
10-02-1992 
26-01-1992 
26-02-1992 
19-04-1992 
16-09-1992 
16-04-199r 
26-09-1992 
26-09-1992 
20-09-1992 
14-09-1992 
09-09-1992 
06-09-1992 
11-09-1992 
20-03-1992 
30-03-1992 
03-06-1992 
13-03-1992 
27-02-1992 
11-06-1992 
18-02-1992 
14-04-1992 
20-03-1992 
26-06-1992 
02-03-1992 
24-02-1992 
13-02-1992 
17-03-1992 
17-03-1992 
24-03-1992 
31-03-1992 
17-03-1992 
31-07-1992 
03-03-1992 
06-07-1992 
27-02-1992 
30-03-1992 
06-03-1992 
17-03-1992 
12-03-1992 
04-03-1995 
16-01-1992 
12-02-1992 
03-03-1992 
12-02-1992 
10-03-1992 
15-03-1992 
06-03-1992 
12-03-1992 
09-03-1992 
18-02-1992 
17-02-1992 
17-07-1992 
27-02-1992

PRECEPTO
íhf r ino 100

30.
19-01-33 Vo í«
S3-01-00 6.000
39-1C-04 4.000
53-01-2' 25.0«°
19-01-32 2.0»
9-2-02 6.000
39-10-10 6-000
39-1C-14 4.00»
63-01'06 6.0«”
39-10-1° 6.0»»
39-10'10 5.0»»
39-10-0" 6 0»'
39-10-1" 6.o»«
39-10-0" 8.0»
39-18-06 «.o»°
53-01-06 6.0»»
39-10-1" 26'01!
19-01'32 , 00»
53-01-06 6.0»»
39-10-0" 6.00»
39-1C'1" 20."»
iS-Ol-’l 6.00»
39-10-1" 9.00»
39-02-01 8.0»»
39-02'01 6.0»»
39-10'12 6.0»”
39-10-0" 6.0»”
39-10-1* 6.00”
39-10'0" ,.00
53-01-1" 
39-10-** 
39-10-0»
19-01'3"

6.00”
6.00»

39-10'1° 6.0«”
3,-10;l" 
^::c-l" 

39-lc'*° 
19-01'32 
39-10-** 
53-01-2" 
39-1C'm 
3’-*C'aÍ 
53-01-°» 
^-Ol'33 
39-10-»* 
I9'01'»» 
*32-*'°® 
39-10-°" 
39',C1? 
39-02'®

39-1C'a 8 
39-10'°» 
19-01-2»

39-lc-»1

20'””!

6 O»» 
25:”0!

6 0°” 
^oo» 

20-<
6.0”” 
4 O»» 
'¿í 

■rí

6.00” 
6.0»”

:::

«•< 
6.0” 
:.oo” 
::::: 

i:" 

i:! 

-!:!

¡:i

•S

39-10'** 
,,-lC-l» 
53-01'^ 
63-01'2'

53-01-»; 
.,-lC-00 
39'lC'« 
72-03-0* 
39-10-*®
63-01-** 
*»*-*'?;

ss-ie -*» 
ss-io-;!

; o»”

lo-oi-*;

39-10-*?
**'t!'?ó 

ss-ic-e*
19-0*-*?
IB-OI'1* 
if-*c'tÓ
39-10-;?
39-*C'??

«.»6
; o””63-01-*

39-*C-«?
63-0*'»? 0»»
53'°*-2' •So»
o9-»?-?;.
39-10'**
63-0*-»» 60-^

72-3'0* 
s’-ic-?? 
19-01'2»

í-í
63-01'0*
39-*0-*í ♦■,0»
39-*c-*;
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203794-1 ZABALAROO MATA MANUEL 10-04-1992 39-1C-04 6.000
177709-0 ZAMORA LOPEZ AURELIO 10-02-1992 39-02-01 8.000
187738-0 ZARRALANGA LASOBRAS ANTONIO 09-03-1992 39-1C-10 6.000
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Confederación Hidrográfica del Ebro
COMISARIA DE AGUAS Núm. 60.489

Doña María del Carmen Perales Pardos (N1F 17.411.358J) solicita la 
legalización de un aprovechamiento de aguas subterráneas, a derivar de un 
pozo ubicado en finca de su propiedad, en el paraje “Marivella", término 
municipal de Calatayud (Zaragoza), en la margen izquierda del barranco 
Marivella. tributario del rio Jalón por su margen derecha, en zona de policía 
de cauces, con destino a riego de 0,8500 hectáreas, con un volumen anuaj 
de 5.000 metros cúbicos.

El aprovechamiento consiste en un pozo de sección circular, de 0,30 
metros de diámetro y 57 metros de profundidad, extrayéndose el caudal 
necesario por medio de extracción manual.

Lo que se hace público para general conocimiento y para que quienes se 
consideren perjudicados con esta petición puedan presentar por escrito sus 
reclamaciones ante la Confederación Hidrográfica del Ebro, o ante la 
Alcaldía correspondiente, durante el plazo de veinte días hábiles, contados 
a partir de la fecha de publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de 
la Provincia, o de la fecha de exposición al público del mismo, a cuyo efecto 
el expediente estará de manifiesto en la Confederación Hidrográfica del 
Ebro (paseo de Sagasta. números 26-28, de Zaragoza), en horas hábiles de 
oficina y durante el plazo abierto.

Zaragoza, 21 de septiembre de 1992. ■ El comisario de Aguas, Angel 
María Solchaga Catalán.

Núm. 60.490

Don Antonio Garcia López (N1F 17.422.105L) solicita la legalización de 
un aprovechamiento de aguas subterráneas, a derivar de un pozo ubicado 
en finca de su propiedad, en el paraje “Cihuela” (polígono 17. parcela 61), 
término municipal de Torralba de Ribota (Zaragoza), en la margen 
izquierda de la cuenca del río Ribota, en zona de policía de cauces, con 
destino a riego de 0,2700 hectáreas, con un volumen anual de 1.350 metros 
cúbicos.

El aprovechamiento consiste en un pozo de sección circular, de 0,20 
metros de diámetro y 13 metros de profundidad, extrayéndose el caudal 
necesario por medio de motor eléctrico de 0,25 CV de potencia.

Lo que se hace público para general conocimiento y para que quienes se 
consideren perjudicados con esta petición puedan presentar por escrito sus 
reclamaciones ante la Confederación Hidrográfica del Ebro, o ante la 
Alcaldía correspondiente, durante el plazo de veinte días hábiles, contados 
a partir de la fecha de publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de 
la Provincia, o de la fecha de exposición al público del mismo, a cuyo efecto 
el expediente estará de manifiesto en la Confederación Hidrográfica del 
Ebro (paseo de Sagasta, números 26-28, de Zaragoza), en horas hábiles de 
oficina y durante el plazo abierto.

Zaragoza, 21 de septiembre de 1992. — El comisario de Aguas. Angel 
María Solchaga Catalán.

Núm. 60.493

Don Pedro Pérez Sánchez (DN1 17.291.866) y don Miguel Pérez. Sánchez 
(DNI 17.383.696) solicitan la legalización de un aprovechamiento de aguas 
subterráneas, a derivar de un pozo ubicado en finca de su propiedad, en el 
paraje “Cerro Las Lomas”, término municipal de Tobed (Zaragoza), en la 
margen derecha de la cuenca del río Crío, en zona de policía de cauces, con 
destino a riego de 0,1500 hectáreas, con un volumen anual de 172 metros 
cúbicos.

El aprovechamiento consiste en un pozo de sección circular, de 2 metros 
de diámetro y 4,8 metros de profundidad, extrayéndose el caudal necesario 
por medio de motor de explosión de 2 CV de potencia.

Lo que se hace público para general conocimiento y para que quienes se 
consideren perjudicados con esta petición puedan presentar por escrito sus 
reclamaciones ante la Confederación Hidrográfica del Ebro, o ante la 
Alcaldía correspondiente, durante el plazo de veinte días hábiles, contados 
a partir de la fecha de publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de 
la Provincia, o de la fecha de exposición al público del mismo, a cuyo efecto 
el expediente estará de manifiesto en la Confederación Hidrográfica del 
Ebro (paseo de Sagasta. números 26-28, de Zaragoza), en horas hábiles de 
oficina y durante el plazo abierto.

Zaragoza, 21 de septiembre de 1992. — El comisario de Aguas, Angel 
María Solchaga Catalán.
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Núm. 60.856
Don Francisco Contreras Mulero (NIF 7.395.792G) solicita la legalización 

de un aprovechamiento de aguas subterráneas, a derivar de un pozo ubicado 
en finca de su propiedad, en el paraje “Anchis Bajo” (polígono 25, finca 213), 
en término municipal de Calatayud (Zaragoza), en la margen derecha de la 
cuenca del río Perejiles, en zona de policía de cauces, con destino al 
abastecimiento de ocho personas, con un volumen anual de 200 metros 
cúbicos.

El aprovechamiento consiste en un pozo de sección circular, de 
0,50 metros de diámetro y 7 metros de profundidad, extrayéndose el caudal 
necesario por medio de motor de explosión de 1,5 CV de potencia.

Lo que se hace público para general conocimiento y para que quienes se 
consideren perjudicados con esta petición puedan presentar por escrito sus 
reclamaciones ante la Confederación Hidrográfica del Ebro, o ante la 
Alcaldía correspondiente, durante el plazo de veinte días hábiles, contados 
a partir de la fecha de publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de 
la Provincia, o de la fecha de exposición al público del mismo, a cuyo efecto 
el expediente estará de manifiesto en la Confederación Hidrográfica del 
Ebro (paseo de Sagasta, números 26-28, de Zaragoza), en horas hábiles de 
oficina y durante el plazo abierto.

Zaragoza, 21 de septiembre de 1992. El comisario de Aguas, Angel 
María Solchaga Catalán.

Tribunal Superior de Justicia 
de Aragón
SALA DE LO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO Núm. 62.606

Por esta Sala (Sección Segunda) se ha admitido a trámite el recurso 
contencioso-administrativo número 373 de 1992-B, interpuesto por el 
procurador señor San Pío, en nombre y representación de don Francisco 
Ciaría Mainz, contra resolución de la Dirección Provincial del INEM de 
Zaragoza de 10 de marzo de 1992 acordando devolución por cobro indebido 
de prestación capitalizada, y contra resolución de 14 de septiembre de 1992 
de la Subdirección General de Servicios Técnicos, por delegación de la 
Dirección General del INEM, desestimando recurso de alzada. (Expediente 
Cl-1396/92.)

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64.3, en relación 
con los 29-b) y 30 de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso 
Administrativa, emplazándolas para que, si lo desean, puedan comparecer 
y personarse ante esta Sala.

Zaragoza, 9 de octubre de 1992. El secretario judicial. — Visto bueno: 
El presidente.

Núm. 63.427
Por esta Sala (Sección Primera) se ha admitido a trámite el recurso 

contencioso-administrativo número 372 de 1992-A, interpuesto por el 
procurador señor Gutiérrez Andreu, en nombre y representación de don 
Mariano Gracia Ortubia, contra el Ayuntamiento de Zaragoza por acuerdos 
de 30 de abril y de 2 de mayo de 1992 disponiendo el nombramiento de doña 
Mercedes Navarro Elipe como directora del Instituto Municipal de Salud 
Pública y el cese del recurrente como director del citado Instituto, y por 
acuerdo de 10 de julio de 1992 desestimando recurso de reposición.

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64.3, en relación 
con los 29-b) y 30 de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso 
Administrativa, emplazándolas para que, si lo desean, puedan comparecer 
y personarse ante esta Sala.

Zaragoza, 9 de octubre de 1992. - El secretario judicial. — Visto bueno: 
El presidente.

Núm. 63.592

Por esta Sala (Sección Primera) se ha admitido a trámite el recurso 
contencioso-administrativo número 378 de 1992-D, interpuesto por el 
letrado señor Julián Lobera, en nombre y representación de doña María 
Angeles Moreno de Miguel, contra la Diputación General de Aragón por 
acuerdo del Departamento de Presidencia y Relaciones Institucionales por 
Orden de 10 de junio de 1992 desestimando recurso de reposición contra 
Orden de 27 de marzo de 1992 desestimando recurso de alzada contra 
resolución de TI de noviembre de 1991 de la Dirección General de la Función 
Pública desestimando petición de reconocimiento de servicios previos como 
instructora rural para la Secretaria General del Movimiento.

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como demanda 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64.3, en r 
con los 29-b) y 30 de la vigente Ley de la Jurisdicción C0016^., 
Administrativa, emplazándolas para que, si lo desean, puedan comp 
y personarse ante esta Sala.

Zaragoza, 15 de octubre de 1992. — El secretario judicial. " 
bueno: El presidente.

Núm-6J-

Por esta Sala (Sección Primera) se ha admitido a trámite e 
contencioso-administrativo número 235 de 1992-D, interpuesto Pe|a 
Joaquín Alós Sanz, contra el Ministerio del Interior por resolucio o 
Dirección General de Servicios (en virtud de delegación), des^'o ^ne- 
recurso de reposición contra la resolución de 10 de octubre de I
gando indemnizaciones por razón del servicio. je |as

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento^^ 0 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como ^emanrC]aciól, 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64.3. en 
con los 29-b) y 30 de la vigente Ley de la Jurisdicción 011 
Administrativa, emplazándolas para que, si lo desean, puedan com 
y personarse ante esta Sala. , bueno:

Zaragoza, 5 de octubre de 1992. - El secretario judicial. — Visto 

El presidente.
. 63.5^ 

Núm-6-’
d otad»cn

Por esta Sala (Sección Primera) se ha dictado resolución
el recurso contencioso“administrativo numero 377 de 1992 'la Guardl11 
por don Ramón Grados Valle, contra la Dirección General ,eabon° 
Civil por resolución de TI de marzo de 1992 desestimando petición ^pot 
de cuantía superior del componente singular del complemento esp ^9, 
el puesto de piloto de helicópteros, y por resolución de 25 de j
desestimando recurso de reposición. . . 0 de

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimi ,adas0 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como de re|aci^n 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64 -■ ntenCÍoS° 
con los 29-b) y 30 de la vigente Ley de la Jurisdicción ^^pare^ 
Administrativa, emplazándolas para que, si lo desean, puedan 
y personarse ante esta Sala. . ■ i -- ^*sl°

Zaragoza, 15 de octubre de 1992. — El secretario judicia
bueno: El presidente. ,159?

Nún'-” ‘ „ 
. • e|recurs

Por esta Sala (Sección Primera) se ha admitido a trám116 pOr d°n 
contencioso-administrativo número 691 de 1992-D. interpue-^^^p Jf 
Fermín García Sánchez, contra el Ministerio de Defensa porrca peti^1' 
20 de enero de 1992 del director general de Personal desestiman^ sj]enc>1' 
de complemento específico, y por desestimación presunta- l 
administrativo, del recurso de reposición. , ,cnt0 de

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimi1- jada/' 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como de relay 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y ' ntenc*°5 
con los 29-b) y 30 de la vigente Ley de la Jurisdicción capare1* 
Administrativa, emplazándolas para que, si lo desean, puedan 
y personarse ante esta Sala. . . . / ^1S

Zaragoza. 13 de octubre de 1992. — El secretario judio3 

bueno: El presidente.
. 1 rccl*r<1|

Por esta Sala (Sección Segunda) se ha admitido a trámi*1' pOr i 
contencioso-administrativo número 371 de 1992-B. interpue^ ^afi¡i 
procurador señor Sanagustín. en nombre y representación 
Carmen García Triviño, contra resolución de 31 de marzo c cj¿iide, 
delegado del Gobierno en Aragón imponiendo sanción por *n ^lyción^ 
artículo 26 e) de la Ley Orgánica I de 1992, de 21 de febrero; reSt’sI¡I1ia^1’ 
23 de julio de 1992 de la Dirección General de Política Interior p1’1 
recurso de alzada; resolución de 3 de abril de 1992 imponiendo $3 
infracción del artículo 26 e) de la Ley Orgánica 1 de 1992, de 21 po||t¡c» 
y contra resolución de 23 de julio de 1992 de la Dirección General 
Interior desestimando recurso de alzada. . ,0 de|a’

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimien a 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como dem3 ^igció11 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64 -1'c 
con los 29-b) y 30 de la vigente Ley de la Jurisdicción ^paí^ 
Administrativa, emplazándolas para que, si lo desean, puedan c 
y personarse ante esta Sala. . bu6’'0

Zaragoza. 8 de octubre de 1992. — El secretario judicial. — VlS
El presidente.
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o de 1» 
idadas« 
relacé” 
tencio-"' 
nparect'

_ Vis'0

.63^ 

recur^0 
.ord»0 
^ndC? 
¡mand0 
:g dene-

) de I85 
jadas1' 
.elació'1 
encio$o 
paree6' 

buen°:

Núm. 63.596
conteJ 6513 ^a*a ^ecc*®n Primera) se ha admitido a trámite el recurso 
Angels0S0"adm‘n‘Strat'V0 n“mero 693 de 1992-D, interpuesto por don 
encm a a,1| a»8*^0’ contra el Ministerio de Defensa por resolución de 20 de 
vuero de 1997 doi a* 1
cornple 6 director general de Personal desestimando petición de 
nistrati, ení° específ'co' Y por desestimación presunta, por silencio admi- 

«-vo, del recurso de reposición.
PersonaTC SC ?U^*‘ca en este periódico oficial para conocimiento de las 
c°adyuv ° Cnl‘^a^es 9ue puedan estar legitimadas como demandadas o 
COn los SegÚn 10 determinado en los artículos 60 y 64.3, en relación 
Administ ■ ■ " *a v*gente Ley de la Jurisdicción Contencioso 
V PersonarscVa'temP'aZ^nd°'aS P3™ qUe" S* *O desean' Puedan comparecer 

bueno- Pi°Za* *3 de octubre de 1992. — El secretario judicial. — Visto 
Lno- El presidente.

pQr Núm. 63.598
COn,encioso-adala ^.^ecc*^n Primera) se ha admitido a trámite el recurso 
le,rado señor rnmKtrativo número 341 de 1992-C, interpuesto por el 
Eario, contra ]• CInandez iglesias, contra doña .María-Asunción Estrada 
Erección proa lrección Provincial del INSERSO por resolución de la 
rn°vilidad y co’1101^ dC nov'embre de 1991 denegando subsidio de 
^‘tección Gen P°r Sastos de transporte y resolución de la 
rccUrso de ako^1'1 de' l^SERSO de 21 de julio de 1992 desestimando 

U^s™RAnÚm=ro2M-9Z).

Personas o entid- i'03 60 6816 P^ódico oficial para conocimiento de las 
C°adyuvantes s a.CS|<:,ue Puedan estar legitimadas como demandadas o 
c°n los 29-b)' ° determinado en los artículos 60 y 64.3, en relación 
^ministrativa ' |dC- *a v‘gente Ley de la Jurisdicción Contencioso 
y Personarse ant^P azando*as Para que, si lo desean, puedan comparecer 
r ^a'"agoza 8 i. ' ala.
E| P^sidente. 6 °Ctubre de l992- — El secretario judicial. — Visto bueno:

p„r Núm. 63.599
^OntencioSo.ada 3 Primera) se ha admitido a trámite el recurso 
eirado de |a jministrat>vo número 368 de 1992-A, interpuesto por el 
d‘c‘cmbre de General de Aragón, contra resolución de 19 de 
, eclarando qu* 1 dC* ^C*C de* ^erv*c*0 del Impuesto de Sucesiones 
art*culo 20 de 1 i* cuant'a de *a adquisición no supere los mínimos del 
‘9u'dación aig3 de *987- de 18 de diciembre, procediendo a girar 

0(Líguez.. n3’ lc*er*do a la herencia de doña Ezequiela-Pilar Cubero 

PCrsonas o enfid ^í'Cd Cn eSte Per*ódico oficial para conocimiento de las 
C°adyuvantes $ ^UC Pucdan estar legitimadas como demandadas o 
A°n los 29-b) 10 determ*nado en los artículos 60 y 64.3, en relación 

drn*nistrativa de *a vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso 
Peonarse a ’ Ctnp*az^ndolas para que, si lo desean, puedan comparecer 

F, 8 í “,aSal»
' presidente Coctubrede 1992. — El secretario judicial. — Visto bueno:

POr Núm. 63.600c 1 ur esta Sal* 1
^Onienc¡oso-a(ja 3 ^^ección Primera) se ha admitido a trámite el recurso 
yr°CllradoradoIPln'strat'vo número 108 de 1992-A, interpuesto por la 

’Clor*ano del M3 Mar*a-Luisa Huelo, en nombre y representación de don 
llracucrdode 24T3* ' bPC7’ contra el Ministerio de Educación y Ciencia 

t efectos de trj ■ C aEr''de '99 * desestimando petición de reconocimiento 
Cavias. len>os los servicios prestados como conductor cobrador de 

Pegonas 0 enfd^**03 60 CSte Per'6dico oficial para conocimiento de las 
c°adyuvantes ' 3des q116 puedan estar legitimadas como demandadas o 
°n *os 29,^’ sc8lm lo determinado en los artículos 60 y 64.3, en relación 

y ^‘strativay dc *a v*8ente Ley de la Jurisdicción Contencioso 
" ^e^Ofiarse a ’ CmP*azandolas para que, si lo desean, puedan comparecer 
El Zara8oza ?n CSta Sala'
' Pres'dente dC Octubre de 1992. - - El secretario judicial. — Visto bueno:

PorPor es(a Núm. 63.601
letnienc*°so.ada^ ^^ecc*ón Segunda) se ha admitido a trámite el recurso

don Félix'?Strativo Húmero 379 de 1992-C, interpuesto por el 
PorUa*es’contra vi en nombre y representación de don José Sesé 
prr polución d UN(Ministerio paralas Administraciones Públicas) 
ÍnvV‘S*Onal dc 15 31 de octubrc de 1991 elevando a definitiva resolución 

dlidez; pOr de febrero de 1991 reconociendo prestación de gran 
es° uc'ón de 24 de marzo de 1992 desestimando recurso de 

reposición, y por desestimación por silencio administrativo de recurso de 
alzada interpuesto el 25 de mayo de 1992 ante el Excmo. señor ministro para 
las Administraciones Públicas (expediente 517.337).

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64.3, en relación 
con los 29-b) y 30 de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso 
Administrativa, emplazándolas para que, si lo desean, puedan comparecer 
y personarse ante esta Sala.

Zaragoza. 13 de octubre de 1992. — El secretario judicial. Visto 
bueno: El presidente.

Núm. 63.602

Por esta Sala (Sección Segunda) se ha admitido a trámite el recurso 
contencioso-adrninistrativo número 381 de 1992-C, interpuesto por el, 
procurador señor Bibián, en nombre y representación de Comunidad de 
Regantes del Guadalope de Calanda (Teruel), contra acuerdo de 23 de julio 
de 1992 del Tribunal Económico-Administrativo Regional desestimando 
reclamación número 44/143/89, contra liquidación practicada cn el impuesto 
de sociedades, ejercicio de 1983, por la Inspección de la Delegación de 
Hacienda de Teruel.

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64.3, en relación 
con los 29-b) y 30 de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso 
Administrativa, emplazándolas para que, si lo desean, puedan comparecer 
y personarse ante esta Sala.

Zaragoza, 13 de octubre de 1992. — El secretario judicial. Visto 
bueno: El presidente.

Núm. 63.603

Por esta Sala (Sección Segunda) se ha admitido a trámite el recurso 
contencioso-adminislrativo número 382 de 1992-C, interpuesto por el 
procurador señor Bibián, en nombre y representación de Comunidad de 
Regantes del Guadalope de Calanda (Teruel), contra acuerdo de 23 de julio 
de 1992 del Tribunal Económico-Administrativo Regional desestimando 
reclamación número 44/144/89, contra liquidación practicada en el impuesto 
de sociedades, ejercicio de 1984, por la Inspección de la Delegación dc 
Hacienda de Teruel.

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64.3, en relación 
con los 29-b) y 30 de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso 
Administrativa, emplazándolas para que, si lo desean, puedan comparecer 
y personarse ante esta Sala.

Zaragoza, 13 de octubre de 1992. El secretario judicial. Visto 
bueno: El presidente.

Núm. 63.604

Por esta Sala (Sección Segunda) se ha admitido a trámite el recurso 
contencioso-adrninistrativo número 376 de 1992-C, interpuesto por don 
Joaquín Larrosa Bailarín, contra la Dirección General de la Guardia Civil 
por resolución de 27 de marzo de 1992 desestimando solicitud de abono en 
concepto de componente singular del complemento específico, por el puesto 
de trabajo de mecánico de helicópteros, de la misma cantidad que se abona 
al personal de la misma especialidad del Cuerpo Nacional de Policía 
(expediente 5-C-629).

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64.3, en relación 
con los 29-b) y 30 de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso 
Administrativa, emplazándolas para que, si lo desean, puedan comparecer 
y personarse ante esta Sala.

Zaragoza, 13 de octubre de 1992. — El secretario judicial. Visto 
bueno: El presidente.

Núm. 63.605
Por esta Sala (Sección Segunda) se ha admitido a trámite el recurso 

contencioso-adrninistrativo número 377 de 1992-C, interpuesto por la 
procuradora señora Domínguez, en nombre y representación de Huarte, 
S. A., contra el Ayuntamiento de Mequinenza por denegación por silencio 
administrativo de solicitud de abono de 6 de marzo de 1986 de intereses de 
demora respecto a certificaciones de obra de construcción de cincuenta 
viviendas unifamiliares, reiteradas el 21 de mayo de 1987, el 23 de mayo 
de 1988 y el 18 de noviembre de 1988, siendo denunciada la mora presentada 
el 3 de octubre de 1991.
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Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64.3, en relación 
con los 29-b) y 30 de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso 
Administrativa, emplazándolas para que, si lo desean, puedan comparecer 
y personarse ante esta Sala.

Zaragoza, 13 de octubre de 1992. El secretario judicial. - Visto 
bueno: El presidente.

Núm. 63.606
Por esta Sala (Sección Segunda) se ha admitido a trámite el recurso 

contencioso-administrativo número 384 de 1992-C, interpuesto por el 
procurador señor San Pió, en nombre y representación de Esther Ester 
Urvén, contra resolución de 21 de febrero de 1992 de la Dirección Provincial 
de Irabajo y Seguridad Social de Zaragoza imponiendo sanción por acta 
de infracción SE-3I0I/9I, de 21 de octubre, y contra desestimación por 
silencio administrativo del recurso de alzada interpuesto el 3 de marzo 
de 1992 ante la Dirección General de Empleo.

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64.3, en relación 
con los 29-b) y 30 de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso 
Administrativa, emplazándolas para que, si lo desean, puedan comparecer 
y personarse ante esta Sala.

Zaragoza, 13 de octubre de 1992. — El secretario judicial. — Visto 
bueno: El presidente.

Núm. 63.607
Por esta Sala (Sección Segunda) se ha admitido a trámite el recurso 

contencioso-administrativo número 387 de 1992-C, interpuesto por la 
procuradora señora Cabeza, en nombre y representación de don Antonio 
Comeros Serrano, contra el Ayuntamiento de Cariñena por acuerdo de la 
Comisión de Gobierno de 17 de julio de 1992 otorgando licencia de obra a 
don Marcial Serrano Moreno para construir una cuadra de caballos de 
20 metros cuadrados, y por decreto de la Alcaldía de 10 de agosto de 1992 
desestimando recurso de reposición.

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64.3, en relación 
con los 29-b) y 30 de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso 
Administrativa, emplazándolas para que, si lo desean, puedan comparecer 
y personarse ante esta Sala.

Zaragoza, 13 de octubre de 1992. — El secretario judicial. — Visto 
bueno: El presidente.

Núm. 63.659
Por esta Sala (Sección Primera) se ha admitido a trámite el recurso 

contencioso-administrativo número 135 de 1992-D, interpuesto por el 
letrado señor Gimeno Gasea, en nombre y representación de don Fernando 
Cebollero Pelegrin, contra el Ministerio de Asuntos Sociales por resolución 
de 22 de junio de 1992 del subsecretario desestimando recurso de reposición 
contra la resolución de 20 de febrero de 1992 resolviendo recurso contra la 
resolución de la comisión de selección de la provincia de Huesca para cubrir 
plazas de personal laboral fijo de nuevo ingreso.

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64.3, en relación 
con los 29-b) y 30 de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso 
Administrativa, emplazándolas para que, si lo desean, puedan comparecer 
y personarse ante esta Sala.

Zaragoza, 2 de octubre de 1992. — El secretario judicial. Visto bueno: 
El presidente.

Núm. 63.714
Por esta Sala (Sección Primera) se ha admitido a trámite el recurso 

contencioso-administrativo número 374 de 1992-A, interpuesto por la 
procuradora señora Uriarte, en nombre y representación de José-Luis 
Sevilla Bernad, contra resolución de 20 de febrero de 1991 de la Dirección 
Provincial de Trabajo y Seguridad Social de Zaragoza confirmando acta de 
infracción núm. 43 de 1991.. sancionando con pérdida de prestaciones de 
empleo por aplicación indebida de cantidades percibidas; resolución de 31 
de marzo de 1992 del director general de Empleo desestimando recurso de 
alzada, y contra resolución de 30 de julio de 1992 del mismo desestimando 
recurso de reposición. (Expediente 16874/91. Expte. reposición 14060/92.)

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o 

coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64.3, en rc*aCI 
con los 29-b) y 30 de la vigente Ley de la Jurisdicción Contend0^ 
Administrativa, emplazándolas para que, si lo desean, puedan comparCl 
y personarse ante esta Sala. .

Zaragoza, 9 de octubre de 1992. —- El secretario judicial. — Visto bu^1 
El presidente.

Núm-i3-661

Por esta Sala (Sección Primera) se ha admitido a trámite el i"ecur^ 
contencioso-administrativo número 350 de 1992-D, interpuesto P°r 
letrado señor Gimeno Gasea, en nombre y representación de don kn 
Valdearcos Soler, contra el Ayuntamiento de Zaragoza por desestim^ 
presunta, por silencio administrativo, del recurso de reposición *nler,’clirSo 
contra las bases de convocatoria para la provisión mediante con 
oposición de tres puestos de suboficial bombero del Servicio de ExU 
de Incendios y Salvamento.

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como demandjaC¡ón 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64.3, en re 
con los 29-b) y 30 de la vigente Ley de la Jurisdicción Gonienre(.er 
Administrativa, emplazándolas para que, si lo desean, puedan compa 
y personarse ante esta Sala. . fl

Zaragoza, 6 de octubre de 1992. — El secretario. Visto bu^n1 
presidente.

, Zi 71® 
Núm- bí‘

■ i rec^t^
Por esta Sala (Sección Primera) se ha admitido a trámite el |a 

contencioso-administrativo número 379 de 1992-D, interpuesto P^r 
procuradora señora Balduque, en nombre y representación de 1 
Ahmed, contra resolución de 13 de marzo de 1992 de la Dirección 
de Migraciones (Dirección General de Policía) denegando s°licl ra|de 
permiso de trabajo, expediente R 91/100075, y de la Dirección Gem
ía Policía denegando permiso de residencia, expediente R 91/10°® |as 

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento 0 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como deman 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64.3. en rLnCÍoSo 
con los 29-b) y 30 de la vigente Ley de la Jurisdicción Gonte ( 
Administrativa, emplazándolas para que, si lo desean, puedan comp 
y personarse ante esta Sala. y¡sto

Zaragoza. 15 de octubre de 1992. — El secretario judicial- ' 
bueno: El presidente.

. 63-713
Núm-6-’

Por esta Sala (Sección Primera) se ha admitido a trámite el rccU^uradOf 
tencioso-administrativo número 345 de 1992-D, interpuesto por el Pr0 ^[ar¿s 
señor Gutiérrez Andreu, en nombre y representación de J051; ando 
Martínez, Gregorio Bcnedí Martínez, Gregorio Jalle Rupércz. je 
Martin Minguijón y Alfredo Sánchez Sánchez, contra acuerdo ^30 
marzo de 1992 de la Diputación Provincial de Zaragoza relativo a P |a 
del orden del día, resolviendo concurso para la adjudicación 
explotación de la plaza de toros de Zaragoza, y de 24 de jul|0 
desestimando recurso de reposición. . ¿e *aS

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimicn’^jgs o 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como dema'1^^^!! 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64.3, cnienC¡os0' 
con los 29-b) y 30. de la vigente Ley de la Jurisdicción Con tecc' 
Administrativa, emplazándoles para que. si lo desean, puedan co 
y personarse ante esta Sala. , Vis*0

Zaragoza. 16 de octubre de 1992. El secretario judicial-

bueno: El presidente.
Núm- 631

el recurS
Por esta Sala (Sección Primera) se ha admitido a trámite J 

contencioso-administrativo número 381 de 1992-D. *n^erPlie|SoSé-Mar^ 
procurador señor Pastor, en nombre y representación de don cuer(|o^c 
Grau Vico, contra el Ayuntamiento de Castigaleu (Huesca) p01 ‘jeCl-eto 
29 de julio de 1992 desestimando recurso de reposición contra e ^^os*1 
TI de mayo de 1992 sobre necesidad de ocupación en la cxP^P'^-.^tigí**1"^ 
de bienes para la obra de nueva infraestructura en camino Luzas- |aS

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimie ^^^35l’ 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como rela^1^ 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64-3. c .gnci0^ 
con los 29-b) y 30. de la vigente Ley de la Jurisdicción ^^par606 
Administrativa, emplazándolas para que, si lo desean, puedan <
y personarse ante esta Sala. • 1

Zaragoza, 16 de octubre de 1992. — El secretario judicia ■ 
bueno: El presidente.
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SECCION SEXTA
Sa v iñ a n

del trírC‘^n de la Ordenanza de circulación 
en el municipio Núm. 65.174

Ambito de aplicación
Pore]rtRUl? 1-9 La Presente Ordenanza, que complementa lo dispuesto 
aPrueb- i Dccret0 *egislativo 339 de 1990, de 2 de marzo, por el que se 
a Moto 6 teXt° art‘cu*ado de Ia Ley sobre Tráfico, Circulación de Vehículos 
^banaTde pC^Ur‘dad sera de aplicación en todas las vías públicas

Señalización
Para tod^ i- 1' * 3 seña**zac*ón preceptiva se efectuará de forma general 
iradasa P0^*ac*^n* en cuyo caso las señales se colocarán en todas las 

^stringi^ SC"a*CS 9UC existen a la entrada de las zonas de circulación 

PCrimetros en ®encra* Para todo e* •nteri°r de sus respectivos

Art. 3.9 । x, ' . . .
Previa o, i ■ ' No se P°drá colocar señal preceptiva o información sin la 

2 ^nzación municipal.
*a autoridad80*0 SC.Podran colocar señales informativas que, a criterio de

3 municipal, tengan un auténtico interés general.
c°stado de ést la colocación de publicidad en las señales o al

Cn generalPr°‘hC lacolocación de panfletos, carteles, anuncios o mensajes 
Seuales oh t*UC lmP'dan o limiten a los usuarios la normal visibilidad de 

Art. 4 o Plledan distraer su atención.
a(lUel!a scñ r ' ^yuntamiento procederá a la retirada inmediata de toda 
norma-; lzación que no esté debidamente autorizada o no cumpliese las 

4 en vigor.

Art. 5,o 
0bstácul0 u 
Vehiculos.

Obstáculos en la vía pública
*" $e Prohíbe la colocación en la vía pública de cualquier
0 Jeto que pueda estorbar la circulación de peatones o

Podrán auto° Stante *° anterior, por causas debidamente justificadas, 
en'°s que nQIZarse ocuPaciones temporales de la vía pública en los lugares 
Se ocasioriP gener^ndose peligro alguno por la ocupación, menos trastorno 

A ai tráfico.

Peatones o v h'° ° obstácu*° que distorsione la plena circulación de 
Art. 7 o cul°s habrá de ser convenientemente señalizado.

*a retirada a > l or Parte de la autoridad municipal se podrá proceder a
L Entran8obstáculos cuando:

No se^11 PCl*8r0 para *os usuarios de las vías.
" Su col aya obtcn*do *a correspondiente autorización.

Haya °CaC^n baya devenido injustificada.
Condicione>iartr1nSCUrr‘do e* tiempo autorizado o no se cumplieren las 

b) Qs as en la autorización.
Su sefializaciA38108 produc'dos por la retirada de los obstáculos, así como 

n especial, serán a costa del interesado.

3.
4.

Att8g Peatones
mente $u je '°^Peatones circularán por las aceras, guardando preferente- 
transitarán n *a v*a Pública careciere de aceras, los peatones

P°r la izquierda de la calzada.

Art. 9 o 
n°rmaS: '

Estacionamiento
El estacionamiento de vehículos se regirá por las siguientes 

3 13 acera- cn^h11'08 86 podrún estacionar en fila, es decir, paralelamente 
"^’cuamcñtc11 dlCr*a’ Perpendicularmente a aquélla, y en semibateria, 
<En '

3.
el

reai;aUSCnc’a de señal que determine la forma de estacionamiento, 
^‘zará én linea.

PavimentoS >U8ares habilitados para estacionamiento con señalización en 
. 4- l os ' i °S ^h'oulos se colocarán dentro del perímetro marcado.
Sea Posible ■ 11CU °S’ al estaci°nar, se colocarán tan cerca de la acera como 
de aquella ’ dUnílue dejando un pequeño espacio para permitir la limpieza

5. En tPartC de la calzada.
rTlanera qUe° ° Caso’ *os conductores habrán de estacionar su vehículo de

■ Ah- K) 00 PUcda Ponerse en marcha espontáneamente.
C‘rcunstanc¡a/^Ueda abso*utamcnte prohibido estacionar en las siguientes 

n *os lugares donde lo prohíben las señales correspondientes.

2. En aquellos lugares donde se impida o dificulte la circulación.
3. Donde se obligue a los otros conductores a realizar maniobras 

antirreglamentarias.
4. En doble fila, tanto si en la primera se halla un vehículo como un 

contenedor u otro objeto o algún elemento de protección.
5. En cualquier otro lugar de la calzada distinto al habilitado para el 

estacionamiento.
6. En aquellas calles donde la calzada no permita el paso de una 

columna de vehiculos.
7. En aquellas calles de doble sentido de circulación en las cuales la 

amplitud de la calzada no permita el paso de dos columnas de vehiculos.
8. En las esquinas de las calles cuando se impida o dificulte el giro de 

cualquier otro vehículo.
9. En condiciones que estorbe la salida de otros vehiculos estacionados 

reglamentariamente. •
10. En los espacios de la calzada destinados al paso de viandantes.
II. En las aceras, andenes, refugios, paseos centrales o laterales y zonas 

señalizadas con franja en el pavimento, tanto si es parcial como total la 
ocupación.

12. Al lado de andenes, refugios, paseos centrales o laterales y zonas 
señalizadas con franjas en el pavimento.

13. En aquellos tramos señalizados y delimitados como parada de 
transporte público o escolar, de taxis, zonas de carga y descarga, vados y 
zonas reservadas en general.

14. En el mismo lugar por más de ocho días consecutivos.
15. En las zonas que, eventualmente, hayan de ser ocupadas por 

actividades autorizadas, o en las que hayan de ser objeto de reparación, 
señalización o limpieza. En estos supuestos la prohibición se señalizará 
convenientemente y con antelación suficiente.

Art. 11. En las calles con capacidad máxima para dos columnas de 
vehículos y de sentido único de circulación, los vehiculos serán estacionados 
a un solo lado de la calle, a determinar por la autoridad municipal.

Art. 12. Si, por incumplimiento de lo prevenido en el apartado 14 del 
articulo 11, un vehículo resultare afectado por un cambio de ordenación del 
lugar donde se encuentra, cambio de sentido o de señalización, realización 
de obras o cualquier otra variación que comporte, en definitiva, su traslado 
al depósito municipal o. en su defecto, a otro lugar de estacionamiento 
autorizado, el conductor será responsable de la nueva infracción cometida.

Art. 13. Los estacionamientos con horario limitado, que en todo caso 
habrán de coexistir con los de libre utilización, se sujetarán a las determi
naciones siguientes:

El estacionamiento se efectuará mediante comprobante horario, que 
tendrá las formas y las características que fije la Administración municipal.

Art. 14. Constituirán infracciones específicas, en esta modalidad de 
aparcamiento, las de sobrepasar el límite horario.

Art. 15. No obstante lo dispuesto en el articulado de esta Ordenanza, 
la comprobación horaria también podrá realizarse directamente por personal 
del Ayuntamiento destinado a dicho servicio, sin que su presencia en el área 
de aparcamiento en cuestión implique, necesariamente, obligación de 
custodia o vigilancia de los vehículos estacionados.

Art. 16. I. Los ciclomotores y motocicletas podrán ser estacionados 
en aceras, andenes y paseos de más de tres metros de amplitud, paralelamente 
a la calzada, a una distancia de 50 centímetros de ésta, siempre que no se 
obstaculice gravemente el paso de viandantes, bicicletas, coches de niños, 
carros de compra, etc.

2. La distancia mínima entre una motocicleta estacionada según el 
apartado anterior y los limites de un paso de peatones señalizado o una 
parcela de transporte público será de dos metros.

3. El estacionamiento sobre aceras, andenes y paseos se hará empujando 
el vehículo con el motor parado y sin ocupar el asiento.

4. El estacionamiento en la calzada se hará en semibateria, ocupando 
una amplitud máxima de un metro y medio.

5. Cuando las calles carezcan de acera, el estacionamiento se efectuará 
aproximando lo más posible tales vehiculos a los extremos de la calzada, 
siempre que se permita la circulación de cualesquiera otros vehiculos y no 
se obstruyan puertas, ventanas, escaparates, etc., de fincas colindantes.

Retirada de vehículos de la vía pública

Art. 17. La autoridad competente podrá proceder, si el obligado a 
efectuarlo no lo hace, a la retirada del vehículo de la vía y su traslado al 
depósito municipal de vehículos en los siguientes casos:

1. Siempre que constituya peligro o cause grave trastorno a la 
circulación o al funcionario de algún servicio público y también cuando se 
pueda presumir racionalmente su abandono en la vía pública.

2. En caso de accidente que impidiera continuar la marcha.
3. Cuando haya estado inmovilizado por deficiencias del propio 

vehículo.
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4. Cuando, inmovilizado un vehículo, de acuerdo con lo que dispone 
el articulo 67.1, párrafo tercero del Real Decreto legislativo 339 de 1990, de 
2 de marzo, el infractor persistiera en su negativa a depositar o garantizar 
el pago del importe de la multa.

Art. 18. A título enunciativo, pero no limitativo, se considerarán 
incluidos en el apartado La) del artículo 71 del Real Decreto legislativo 339 
de 1990, de 2 de marzo, y por tanto justificada la retirada del vehículos, los 
casos siguientes:

I. Cuando un vehículo estuviese estacionado en doble fila sin conductor.
2. Cuando obligue a los otros conductores a realizar maniobras 

excesivas, peligrosas o antirreglamentarias.
3. Cuando ocupe total o parcialmente un vado durante el horario 

señalado.
4. Cuando esté estacionado en una zona reservada para carga y 

descarga durante las horas de su utilización.
5. Cuando esté estacionado en una parada de transporte público 

señalizada y delimitada.
6. ( uando esté estacionado en lugares expresamente reservados a 

servicios de urgencia o seguridad.
7. Cuando esté estacionado delante de las salidas de emergencias de 

locales destinados a espectáculos públicos durante las horas que se celebren.
8. ( uando esté estacionado total o parcialmente encima de una acera, 

andén, refugio, paseo, zona de precaución o zona de franjas en el pavimento,’ 
careciendo de autorización expresa.

9. Cuando impida la visibilidad de las señales de tráfico al resto de los 
usuarios de la vía.

lo.

parada.
12.

Cuando esté estacionado en un paso de peatones señalizado. 
Cuando esté estacionado en un punto donde esté prohibida la

Cuando impida el giro u obligue a hacer especiales maniobras para 
efectuarlo.

13. Cuando impida la visibilidad del tránsito de una vía a los 
conductores que acceden de otra.

14. Cuando obstruya total o parcialmente la entrada a un inmueble.
15. Cuando esté estacionado en lugares prohibidos en vía calificada 

como de atención preferente, o sea otra denominación de igual carácter, por 
bando del alcalde.

16. Cuando esté estacionado en plena calzada.
17. Cuando esté estacionado en una calle de peatones fuera de las horas 

permitidas, salvo los estacionamientos expresamente autorizados.
18. Cuando esté estacionado en una reserva de aparcamiento para 

disminuidos físicos.
19. Siempre que, como en todos los casos anteriores, constituya peligro 

o cause grave deterioro a la circulación o al funcionamiento de algún servicio 
público.

Art. 19. La autoridad competente también podrá retirar los vehículos 
de la vía pública en los siguientes casos:

I. Cuando estén estacionados en un lugar reservado para la celebración 
de un acto público debidamente autorizado. .

2. Cuando resulte necesario para la limpieza, reparación o señalización 
de la vía pública.

3. En casos de emergencia.
Estas circunstancias se harán advertir, en su caso, con el máximo tiempo 

posible, y los vehículos serán conducidos a lugar autorizado más próximo, 
con indicación a sus conductores de la situación de éstos. El mencionado 
traslado no comportará pago alguno, cualquiera que sea el lugar donde se 
lleva el vehículo.

Art. 20. Sin perjuicio de las excepciones previstas, los gastos que se 
originen como consecuencia de la retirada del vehículo y su estancia en el 
Depósito municipal serán por cuenta del titular, que habrá de abonarlos o 
garantizar su pago como requisito previo a la devolución del vehículo, sin 
perjuicio del derecho a interponer los recursos que correspondan.

Art. 21. La retirada del vehículo se suspenderá inmediatamente si el 
conductor comparece antes que la grúa haya iniciado su marcha con el 
vehículo enganchado y tome las medidas necesarias por hacer cesar la 
situación irregular en la cual se encontraba el coche.

Vehiculos abandonados
Art. 22. Se considerará que un vehículo está abandonado si existe 

alguna de las circunstancias siguientes:
_ I. Que esté estacionado por un periodo superior a quince días en el 

mismo lugar de la vía.
2. Que presente desperfectos que permitan presumir racionalmente una 

situación de abandono.
Art. 23. I. Los vehículos abandonados serán retirados y llevados al 

Depósito municipal. Inmediatamente se iniciarán los trámites tendentes a la 

determinación de su titular, a quien se le ordenará la retirada del vehic1111' 
debiendo efectuarla en el plazo de un mes desde la notificación.

2. Los derechos correspondientes al traslado y permanencia serán P*1 
cuenta del titular.

3. Si el propietario se negare a retirar el vehículo, por el Ayuntann611*” 
se procederá a la enajenación del mismo para hacerse pago de los gaSl11 
originados.

Medidas especiales
Art. 24. Cuando circunstancias especiales lo requieran, se p0^ 

tomar las oportunas medidas de ordenación del tránsito, prohib’cn 
restringiendo la circulación de vehículos, o canalizando las entradas a 
zonas de la población por determinadas vías, asi como reordenand0 
estacionamiento. ■ 6

Art. 25. Atendiendo a las especiales características de una determ"13^ 
zona de la población, la Administración municipal podrá estable*-^ 
prohibición total o parcial de la circulación o estacionamiento de vC^'C|.caS 
o ambas cosas, a fin de reservar todas o algunas de las vías públ1 
comprendidas dentro de la zona mencionada a su utilización exclusiva 
los residentes en las mismas, vecinos en general, peatones u otros sUp111^

Art. 26. En tales casos, las calles habrán de tener la upad 
señalización a la entrada y a la salida, sin perjuicio de poderse 
elementos móviles o fijos que impidan la circulación de vehículos en Ia z 
afectada.

Art. 27. Las mencionadas restricciones podrán: , ir0
I. Comprender la totalidad de las vías que estén dentro de un per'n"' 

o sólo algunas de ellas.
2. Limitarse o no a un horario preestablecido.
3. Ser de carácter diario o referirse solamente a un número determ11’ 

de días. j
Art. 28. Cualquiera que sea el carácter y alcance de las limita^1 

dispuestas, éstas no afectarán a la circulación ni estacionamiento 6 
siguientes vehículos:

I. Los del Servicio de Extinción de Incendios y Salvamento. |o® n 
Policía y Guardia urbana, las ambulancias y. en general, los 9ue 
necesarios para la prestación de servicios públicos. .^e

2. Los que transporten enfermos o impedidos a o desde un in^11 
de la zona. •

3. Los que transporten viajeros, de salida o llegada, de los esta 1 
mientes hoteleros de zona. . ^5

4. Los que en la misma sean usuarios de garajes o aparcai”"- 
públicos o privados autorizados.

5. Los autorizados para la carga y descarga de mercancías.

Paradas de transporte público .
Art. 29. I. La Administración municipal determinará los lu^ 

donde deberán situarse las paradas de transporte público o escolar- 
2. No se podrá permanecer en aquéllas más tiempo del neccsan" P 

subida o bajada de los pasajeros, salvo las señalizadas con origen o f'n 
línea.

Carga y descarga
Art. 30. I. La carga y descarga de mercancías únicamen*c I 

realizarse en los lugares habilitados al efecto. |a v¡a
2. A tal fin, cuando la citada actividad haya de realizarse en 

pública y no tenga carácter ocasional, los propietarios de los coniLr^ 
industrias o locales afectados habrán de solicitar del Ayuntam'en 
reserva correspondiente.

3. Unicamente se permitirá la carga y descarga fuera de las 
reservadas en los días, horas y lugares que se determinen. . rsC la

4. En ningún caso y bajo ninguna circunstancia podrá real¡7i* eSt¿ 
carga o descarga en los lugares en los que, con carácter geneia- 
prohibida la parada o el estacionamiento. . , de

Art. 31. Las mercancías, los materiales o las cosas que sean obJ ,ar¿li 
carga o descarga no se dejarán en el suelo, sino que se trasla 
directamente del inmueble al vehículo o viceversa. ., cofl

Art. 32. Las operaciones de carga y descarga habrán de reah7ar^n |a 
las debidas precauciones para evitar molestias innecesarias y c 
obligación de dejar limpia la acera. 1 ¿el

Art. 33. L.as mercancías se cargarán y descargarán por el Ia ra 
vehículo más próximo a la acera, utilizándose los medios necesaru'^P 
agilizar la operación y procurando no dificultar la circulación, taa 
peatones como de vehículos.

Art. 34. La Alcaldía podrá determinar zonas reservadas para c |0S 
descarga, en las cuales será de aplicación el régimen general 9 
estacionamientos con horario limitado. No obstante, y atendlCnencia 
circunstancias de situación, proximidad a otras zonas reservadas o j 
de uso, podrán establecerse variantes del mencionado régimen gc*11^
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Vados
H^esarias^ • * ' '^yuntam*enl° autorizará las reservas de la via pública 

habrán d >ara Cntra^a a 8arajes- fincas e inmuebles. Dichas reservas 
e estar analizadas convenientemente.

Contenedores
Art. 36 i i '

Asiduos de L°S contencd°res de recogida de muebles o enseres, los de 
Ruellos C ° raS *°S dc descchos domiciliarios habrán de colocarse en 
mUnicinai nt°S de *a v‘a Publica que se determinen por parte del órgano 

2 1 a competente.
ningun caso podrá estacionarse en los lugares reservados a tal fin.

* 'u andones de velocidad en lugares de afluencia
Art. 37 g °

fuellas en las" aS Cal*es por *as q116 se circule por un solo carril y en todas 
lasque están *a ‘‘Cencía de peatones sea considerable, así como en 
a *a adecuada ‘Ca °S Centros escolares, los vehículos reducirán su velocidad 

d v tomarán las precauciones necesarias.

Circulación de motocicletas
Art- 38. i i . .

Vehiculos de ■ ’ L3S motoc*c*etas no podrán circular entre dos filas de 
Tam S(apei‘Or categ°ria, ni entre una fila y la acera.

bascas, tubos'd° P°dr^n Produc¡r molestias ocasionadas por aceleraciones 
• c escape alterados u otras circunstancias anormales.

An^^L ! , k. . Bicide,as
Paseos aunque " US blClc*c,as podrán circular por las aceras, andenes y 
^na*¡dad, pero Se Aponga de un carril especialmente reservado a esta 

Si circuí °S Peat°neS gozaran de preferencia en todo caso.
Posible, excepto11^0 P°r la ca*zada’ *° harán tan cerca de la acera como sea 
Cste caso, circub CUando hubiere carriles reservados a otros vehículos. En 
• 3- En los n 3r n P°^ Cl carr‘* contiguo al reservado.
Indicados. Si no3^^1- pdb**cos y caües peatonales, lo harán por los caminos 
CUalquier caso dS¡’110 excederán la velocidad normal de un peatón. En 

éstos gozarán de preferencia.

An 4Q Permisos especiales para circular

^Pcriores a las °S Ve*1*cu*os tlue tengan un peso o unas dimensiones 
Vías Públicas a|Ut0r‘7adas reglamentariamente no podrán circular por las 
.. .^^utorizac’3 P°b*ac‘^n s*n autorización municipal.

Vla-*e 0 para un iOnCS ‘nd*cadas en cl punto anterior podrán ser para un solo 
un determinado periodo.

■ An-4I. sól ■ ■
du,°rizados dest'0- P°dr^n c*rcular por las vías municipales los animales । Ar,• 42. । a lnados a* transporte de bienes o personas.
a c*udad está s3 P'Cstac*ón de los servicios de transporte escolar dentro de 

Art. 43 । Uj^ta a la Previa autorización municipal.
1 IScreciona] rej ,' L cntenderá por transporte escolar urbano el transporte 
P|art*cular, con ori^0’ veh‘culos automóviles públicos o de servicio 

Veh¡culo re- r'8011 Cn Un ccntro de enseñanza o con destino a éste, cuando 
nil|aicipa] a lce Paradas intermedias o circule dentro del término

clL'cto determi.^ 1 y haÍada únicamente podrá efectuarse en los lugares al 
a os por el Ayuntamiento.

Art. 44 ^SOS Pr°h'bidos en las vías públicas

p'Cn *as calzad a' PCI m’t*ra en las zonas reservadas a! tránsito de peatones 
dra *°s transeú JUe8°s ° diversiones que puedan representar un peligro 

y s-2‘. l-°s patiné ° Para *aS personas Muc los practiquen.
Slm*lares at». iCS.' pat'netcs. monopatines, bicicletas o triciclos infantiles 

y Paseos ’ ayudari''c '

OrT,id« a 
denanza.

adecn 3 i>S ° 00 de motor’ Podrán circular por aceras, andenes 
las 3n ° SU vc*ocidad a la normal de un peatón y estarán 

• normas establecidas para éstos en cl artículo 9.t? de esta

Procedimiento45.
PorSJnllacc'ones a las disposiciones de esta Ordenanza serán

-«.o a •' C alca*de con multa, de acuerdo con las cuantías previstas 
H Art-46- I asmUltaS 3116X0 3 CSta Ordenanza.
Sen.a *a vía adm'S leso'uc*ones dictadas en expedientes sancionadores pondrán 
Aq^^^ondrá l^S,lat*va y serán susceptibles de recurso de reposición, que 
Aq^^'^rativo acuerdo con lo que disponen la Ley de Procedimiento 
qe ^^‘strativa •" * Cy ^c8u*adora de la Jurisdicción Contencioso- 

'^P^nación3010 Cl m‘smo órgano que dictó el acto administrativo objeto

Advertencias

Primera: Las referencias que en el presente modelo de ordenanza se 
hacen a la autoridad competente o a sus agentes deben mantenerse en el caso 

de que en el municipio en cuestión exista Cuerpo de Policía propio. En caso 
contrario, deberán sustituirse por la expresión: “auxiliares de la Policía 
local”, “agentes encargados de la vigilancia del tráfico” u otras análogas.

Segunda: Cuando de auxiliares de la Policía se trata, habrá de 
determinarse las competencias que asumen los mismos, teniendo en cuenta 
que las funciones que impliquen ejercicio de autoridad sólo pueden ser 
desempeñadas por personal estatutario.

Tercera: La existencia de travesías necesariamente hará variar cl 
planteamiento de algunas actuaciones.

Cuadro sancionador

Importe Importe
máximo mínimo

Infracciones de movimiento:

No respetar preferencia de paso.......................... 50.000 10.000
No respetar el STOP:

—Sin peligro..................................................... 15.000 10.000
- Con peligro................................................... 50.000 25.000

No respetar señal de ceder el paso:
—Sin peligro................................................    15.000 10.000
—Con peligro................................................... 50.000 25.000

Entorpecer cruce....................................................... 50.000 10.000
Circular por aceras.................................................. 15.000 10.000
Circular en sentido contrario:

—Sin peligro..................................................... 15.000 10.000
—Con peligro................................................... 50.000 25.000

Exceso de velocidad:
—Hasta un 10 %.............................................. 50.000 4.000
—Hasta un 20 %.............................................. 50.000 5.000
—Hasta un 30 %.............................................. 50.000 6.250
—Hasta un 40 %.............................................. 50.000 7.000
—Hasta un 50 %.............................................. 50.000 17.500

Hasta un 60 %.............................................. 50.000 20.000
—Superior a un 60 %............................ 50.000 25.000 

Conducir realizando competencias de velocidad............ 50.000....... 50.000
Conducción temeraria............................................. 50.000 50.000
Realizar operaciones de carga y descarga fuera de 
zonas y horario autorizado................................... 15.000 10.000

Infracciones estáticas:

Interrumpir un carril en marcha o vértice de 
chaflán en vía básica. Estacionar en intersecciones 50.000 10.000
Estacionamiento en doble fila en vía no básica 15.000 5.000
Estacionamiento en doble fila en vía básica ... 15.000 10.000
Estacionamiento sobre acera................................. 15.000 10.000
Estacionamiento sobre la acera obstaculizando
gravemente la circulación de peatones...............  50.000 25.000
Estacionamiento invadiendo el paso de peatones 15.000 10.000
Estacionamiento en zona reservada de carga y
descarga...................................................................... 50.000 10.000
Estacionar en islas peatonales.............................. 15.000 10.000
Otras infracciones.................................................... 3.000

Saviñán, 22 de octubre de 1992. La alcaldesa.

VILLANUEVA DE HUERVA Núm. 64.657
El Pleno de este Ayuntamiento ha aprobado inicialmente su presupuesto 

anual para el ejercicio de 1992, cuyos estados de gastos e ingresos, nivelados, 
ascienden a 30.930.305 pesetas.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 150.1 de la Ley 39 de 1988, 
de 28 de diciembre, se somete el expediente a información pública y 
audiencia de los interesados en la Secretaría municipal por plazo de quince 
días, durante los cuales podrán presentarse las alegaciones, reclamaciones 
y sugerencias que se estimen oportunas.

Si transcurrido el plazo anteriormente mencionado no se hubieran 
presentado reclamaciones se considerará aprobado definitivamente este 
presupuesto.

Villanueva de Huerva, 20 de octubre de 1992. El alcalde.

M.C.D. 2022



4374 3 noviembre 1992 BOP Zaragoza.—Númj52

SECCION SEPTIMA
ADMINISTRACION DE JUSTICIA

AUDIENCIA PROVINCIAL Núm. 57.559

Doña Virginia Martín Lanuza, secretaria de la Sección Cuarta de la 
Audiencia Provincial de Zaragoza;

Certifica: Que por la Sala de lo Civil de esta Provincial y en apelación 
de los autos a que luego se hará mención, se dicto sentencia cuyos 
encabezamiento y parte dispositiva son del tenor literal siguiente:

«Sentencia número 396. — limos, señores: Presidente, don José J. 
Solchaga Loitegui; magistrados, don Luis Fernández Alvarez y don Carlos 
Bermúdez Rodríguez. — En la ciudad de Zaragoza a 28 de julio de 1992. 
Visto por la Sección Cuarta de esta Audiencia Provincial el recurso de 
apelación interpuesto por el actor y dos demandados contra la sentencia 
dictada por el señor juez del Juzgado de Primera Instancia número 2 de 
Zaragoza en el juicio de menor cuantía número 1.328 de 1989, sobre 
reclamación de cantidad, en el que son apelantes don Angel Ruiz Alonso, 
mayor de edad, casado y vecino de Mallén (Zaragoza), representado por el 
procurador don Miguel Magro de Frías y dirigido por el letrado don Carlos 
Marín López; la Comunidad de Regantes del Canal de Lodosa, de Mallén, 
representada por el procurador don Bernabé Juste Sánchez y dirigida por 
el letrado don Alejandro Lorda Sánchez, y don José Añón Lahuerta, mayor 
de edad, casado y vecino de Mallén, representado por el procurador don 
José-lgnacio Rey Urbez y dirigido por el letrado don Manuel Casado 
Gracia, siendo también demandada doña María-Luisa Giménez Frontín, 
mayor de edad, incomparecida en ambas instancias y declarada en 
rebeldía...

Fallamos: Que revocando como revocamos parcialmente la sentencia de 
fecha 18 de octubre de 1990, dictada por el Juzgado de Primera Instancia 
número 2 de esta ciudad, debemos condenar y condenamos a la Comunidad 
de Regantes del Canal de Lodosa, de Mallén, al pago a la parte adora de 
la suma de 195.872 pesetas, más los intereses legales de dicha cantidad desde 
la admisión de la demanda. Se absuelve a don José Añón Lahuerta y a doña 
María-Luisa Giménez Frontín de los pedimentos contenidos en la demanda, 
no haciéndose expresa condena en costas en ninguna de las instancias.

Así por esta nuestra sentencia, de la que se unirá certificación al rollo, 
lo pronunciamos, mandamos y firmamos. José J. Solchaga Loitegui. — 
Luis Fernández. Carlos Bermúdez.» (Rubricados.)

Así resulta de su original, a que me remito. Y para que conste y remitir 
al Boletín Oficial de la Provincia para su publicación, al objeto de que sirva 
de notificación en forma a la demandada incomparecida en apelación, 
extiendo y firmo la presente certificación, con el visto bueno del ilustrísimo 
señor presidente de la Sala, en la Inmortal Ciudad de Zaragoza a ocho de 
septiembre de mil novecientos noventa y dos. — La secretaria, Virginia 
Martín Lanuza. Visto bueno: El presidente, José J. Solchaga Loitegui.

Juzgados de Primera Instancia
JUZGADO NUM. 2 Núm. 65.206
El ilustrísimo señor don Juan-Ignacio Medrano Sánchez, magistrado-juez 

del Juzgado de Primera Instancia número 2 de Zaragoza;
Hace saber: Que en este Juzgado a mi cargo se sigue juicio ejecutivo 

núm. 979 de 1982-A, a instancia de Banco Central. S. A., representada por 
el procurador señor Bibián Fierro, contra Pedro Medina Andreu y 
Francisco Medina Andreu, versando el mismo en reclamación de las sumas 
de 174.000 pesetas de principal, más 100.000 pesetas presupuestadas para 
intereses, gastos y costas, en cuyo procedimiento se ha dispuesto notificar 
a Francisca Reven Campoy. como esposa de Pedro Medina Andreu. que 
para responder de lo reclamado se trabó embargo, entre otros, del siguiente 
bien inmueble:

Piso cuarto B izquierda, en paseo Echegaray y Caballero, 10. de 
Zaragoza. Inscrito al tomo 1.016, libro 487, folio 114, finca 16.724.

Y se hace saber la existencia del procedimiento de referencia y el embargo 
trabado.

Y para que sirva de notificación a Francisca Reven Campoy. a los efectos 
acordados, dado su ignorado paradero, expido la presente en Zaragoza a 
veintidós de octubre de mil novecientos noventa y dos. El juez. Juan 
Ignacio Medrano. - - El societario.

JUZGADO NUM. 3 Núm. 63.711
El secretario del Juzgado de Primera Instancia número 3 de Zaragoza;

Hace saber: Que en autos número 488 de I99I-D. a instancia de Banco 
Central Hispanoamericano, S. A., representada por el procurador señor

Sanagustín, siendo demandados don Antonio Camacho Sánchez, doa 
Ana-Cristina Turón Gracia y don Antonio Rodrigo Gracia, se ha acor 
librar el presente y su publicación por término de veinte días, anuncian 
la venta pública de los bienes embargados como de la propiedad de la 
demandada, que con su valor de tasación se expresarán, en las sigu'e 
condiciones: . .tí

1 .a Para tomar parte deberá consignarse previamente el 20 % de 1 
precios de tasación. , D

2 .a Se admitirán posturas por escrito, en sobre cerrado, deposita 
la Mesa del Juzgado con anterioridad a iniciarse la licitación.

3 .a Se anuncia la subasta a instancia de la parte adora sin haber $ 
suplida previamente la falta de títulos de su propiedad. Los 801 
certificación del Registro, a que se refiere la regla cuarta del artículo 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en Secretaría. Se entenderá quC 
licitador acepta como bastante la titulación; que las cargas o gravam 
anteriores y los preferentes al crédito de la adora continuarán subsise 
y que el rematante los acepta y queda subrogado en la responsabih a 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio del remate ni dedo 
del mismo su importe. ,

4 .a Tendrá lugar en este Juzgado, a las 10.00 horas de las sigul 
fechas: .

Primera subasta, el 11 de diciembre próximo; en ella no se 
posturas inferiores a las dos terceras partes de dichos avalúos. De no cu 
lo reclamado y quedar desierta en todo o en parte, segunda subasta 
enero de 1993; en ésta las posturas no serán inferiores a la milat* Vg 
avalúos. De darse las mismas circunstancias, tercera subasta el 15 de 
próximo inmediato, y será sin sujeción a tipo. ^¡go

Son dichos bienes (propiedad del demandado don Antonio R° 
Gracia):

Local en calle Martín Cortés, 14, de Zaragoza, de 
cuadrados. Inscrito ai folio 77, finca 1.177, tomo 2.334. 
3.400.000 pesetas.

40-79 di 
Valorad0

)venta i1
Dado en Zaragoza a dieciséis de octubre de mil novecientos no' 

dos. — El secretario.

JUZGADO NUM. 10 Núm

Doña Belén Panlagua Plaza, jueza sustituía del Juzgado de

i. 62.I00 

Primer:l

Instancia número 10 de Zaragoza; ar¡0
Hace saber: Que en este Juzgado se sigue procedimiento especial 

del articulo 131 déla Ley Hipotecaria con el número 368 de 1990. 
por Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Zaragoza, Aragón y 
representada por la procuradora señora Bonilla, contra El Hogar 6 n* 
Entidad Benéfica Constructora, en el que por resolución de esta lee $e 
acordado sacar a la venta en pública subasta el inmueble que al 
describe, cuyo remate tendrá lugar en la sala audiencia de este Juzg 
la forma siguiente: ^or8s,

En primera subasta, el día 14 de diciembre próximo, a las 
sirviendo de tipo el pactado en la escritura de hipoteca, ascendiente*1 ‘ efl 
de 2.143.000 pesetas. En segunda subasta, caso de no quedar remat- ^1 
la primera, el día 13 de enero de 1993, a las 10.00 horas, con la re en 
25 % del tipo de la primera. Y en tercera subasta, si no se rema13 c0|) 
ninguna de las anteriores, el día 9 de febrero siguiente, a las 10.00 h°r • 
todas las demás condiciones de la segunda, pero sin sujeción a t’P0'

Condiciones de la subasta: en
1 .a No se admitirán posturas que no cubran el tipo de sU ^jer3 

primera ni en segunda, pudiéndose hacer el remate en calidad de ce 
terceros. p3rte

2 .a Los que deseen tomar parte en la subasta, a excepción de 
acreedora ejecutante, deberán consignar previamente en la L s¡n 
Juzgado, o en la Caja General de Depósitos, el 20 % del tipo exp'csa 

I»

cuyo requisito no serán admitidos a licitación. _$ poí
3 .a Hasta el día señalado para el remate podrán hacerse pos 

escrito, en pliego cerrado. |-i regla
4.a Los autos y la certificación del Registro, a que se reficrL e(i 

cuarta del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, están de manl ’ nte 
Secretaría; se entenderá que todo licitador acepta como baS $¡ |os 
titulación; que las cargas o gravámenes anteriores y los P1"6^61^601^!^16 
hubiere, al crédito de la adora continuarán subsistentes, y que el re s¡n 
los acepta y queda subrogado en la responsabilidad de los mis 
destinarse a su extinción el precio del remate.

Bienes objeto de subasta: . 0< cO®
Vivienda letra D, tipo A, en la primera planta alzada o piso Prini[i(je 

una superficie de unos 69,17 metros cuadrados útiles. Le correspo 
cuota de participación en relación al valor total del bloque dc^__'lüCes: 
Linderos: frente, rellano de acceso a las viviendas C y D y Pall°zX.llierda' 
derecha entrando, vivienda letra C de iguales planta y escalera. 1 •
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Pon^ *etl3 '8ual planta, de la escalera 2, y fondo, camino de la Cerca 
v*viendlentC ° cam*no l°s Plátanos. Forma parte de un bloque de 
^rtuia R6" » término de Miradores, de Zaragoza, partida “El Llano de la 
103.72] Inscrila aI tomo 3-852- libro L766’ folio 61 ’ r,nca númer0 
Zaragoya 6 CncUentra inscrita en el Registro de la Propiedad número 7 de 

Capdevd^116*6 3 *a deudora Y a los actuales adquirentes Ramón Puyó 
DadoV ? a8da*ena Alcalá Corraliza.

La jueza Cn • ara8°za a se*s de octubre de mil novecientos noventa y dos. 
sustituía, Belén Panlagua Plaza. — La secretaria.

Z(iADO NUM. 10 Núm. 61.808
R i •

Instann" * an*a8ua Plaza, jueza sustituía del Juzgado de Primera 
Hace s‘a nUmer0 10 de los de Zaragoza;

^Suidos aSaher QUC en aulos de juicio ejecutivo número 855 de 1991. 
Ia l)rocuradnStanCÍ~ dC Banco Comercial Español, S. A., representada por 
^^Oras y SCaora Hucto Sáenz, contra don José-Antonio Moreno 
P^urador- °n~ ^arm-Angeles Molina Ochoa, representados por la 
^blicación3 SCf'°ra Amella Gil, se ha acordado librar el presente y su 
bienes emba^ m’no de veinte días, anunciándose la venta pública de los 
Su valor de corno de *a propiedad de la parte demandada, que con

| a ParatSaCI°n 86 exPresarán> en las siguientes condiciones:
precios de . On^ar partc deberá consignarse previamente el 20 % de dichos 

Sead301 n Cn C* Banco Bilbao Vizcaya.
'a Mesa del lmillrdn Posturas por escrito, en sobre cerrado, depositado en 

3 “ Sólo L/gddo con anterioridad a iniciarse la licitación.
lercero. 3 parte ejecutante podrá hacer postura en calidad ceder a un 

4.a । .
Jugado, y i¿Ut°S certilicación del Registro están de manifiesto en este 
Subsistentes sib3'8^ anter*ores Y preferentes, si las hubiere, continuarán 
Elución ni'„ '/jándose en las mismas el rematante y sin destinarse a su 

5* TeLrTOde1^^
lechas: r lugar en este Juzgado, a las 10.00 horas de las siguientes

Seran inferiores)aS|ta, C- *6 de dicicmbre próximo; en ésta las posturas no 
^Ucdar desiert$ 3 a rn’tad de *os avalúos. De no cubrirse lo reclamado y 
a l>po. a’ tercera subasta el 18 de enero de 1993, y será sin sujeción 

Urbana*108 b‘enes:

lün e* Uso y disf"3 parl‘ciPación indivisa de una ciento noventava parte, 
h|lniero l,enpiantUle- exclus*vos del aparcamiento número 146 del local 
. l)c*Ucs, señalad 3 SOlano dc un edificio en esta ciudad, compuesto de cinco 
. perito el local C<in 108 números 38 al 46 de la avenida Gómez Laguna. 
n. 3’ libro 869 "i 3 mscriPción Primera, finca 53.420, folio 73 del lomo 

uuiero |q y c *a sección tercera del Registro de la Propiedad 
s ^ara8ozaa un^dÓn’ l"500 0()0 Pcsetas.
Ustituta, Belén d° ( C oclubre de mil novecientos noventa y dos. Lajueza 

én , E1 secretario.

^ZGad<> NUM. 10
J CZdel Juzgado Núm. 62.102

¡n Bace saber- o° dC nmCr3 Instancia número 10 de los de Zaragoza;

PronnCÍa de la enm611-11108 de juicio ejecutivo número 759 de 1990, a 
en HUradOraseñora()mtu.U mcrcantil Alvi, S. A., representada por la 

■ Pres eSCa (Pasco de i 6 3’Siendo demandada Otobox, S. A., con domicilio 
Púbr1116 y su Public. 'UCaS Mallada> sin número), se ha acordado librar el 
dem IC3 de •os bie Cl°n P°r t^rm*no de veinte días, anunciándose la venta 
c0nddnd3da’ Mué co^ Cmbargados como de la propiedad de la parte 

lC1ones; SU va*or de tasación se expresarán, en las siguientes 
11 Par

de tasación' Parl>C dcberá consignarse previamente el 20 % de dichos 
•a M Se admitirán" anC° Bilbao. Vizcaya-

Csa del Juzeari posturas P°r escrito, en sobre cerrado, depositado en 
teren Só|° la nar. C°n anteri°ridad a iniciarse la licitación.

4ra°- ' e ejecutante Podrá hacer postura en calidad ceder a un 

Subsi3d°’ y *as carea^'1'1'^'^11 dc* ^e8Ístro están de manifiesto en este
eXtinS^ntes> subropán^”16"01^8 y Prcfcrentes, si las hubiere, continuarán

, a‘on el preci0 dei °SC Cn 138 m‘smas e* rematante y sin destinarse a su
fc " Tendrá | remate.
LChpr¡m r IUgar 6816 JuZgad0’ a las l0 00 horas de las siguientes

•oreni^^rioresTia, 44 dC dlciembre próximo; en ella no se admitirán

Cr>ern ‘‘^do y queda,- a °S tCrceras Partes de dichos avalúos. De no cubrirse
de l993; en ésta i681"13 60 lOd° ° en parte’ scSunda subasta el 18 de

1 as posturas no serán inferiores a la mitad de los

avalúos. De darse las mismas circunstancias, tercera subastad 16de febrero 
siguiente, y será sin sujeción a tipo.

Son dichos bienes:
Vivienda o piso primero A, derecha, dúplex, situado en la planta baja 

y en la primera planta superior, del portal I del bloque 2, de 103,90 metros 
cuadrados de superficie útil. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 3 de Zaragoza, libro 160, tomo 2.265, folio 20, finca 8.171. Sito en 
el término de Utebo, partida “Malpica”, en la avenida de Navarra, angular 
a la carretera nacional 232 de Zaragoza a Logroño. Se valora en 11.429.000 
pesetas.

Dado en Zaragoza a veintitrés de septiembre de mil novecientos noventa 
y dos. — El magistrado-juez. - - La secretaria.

JUZGADO NUM. 10 Núm. 62.103

Doña Belén Panlagua Plaza, jueza sustituía del Juzgado de Primera 
Instancia número 10 de Zaragoza;

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue procedimiento especial sumario 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria con el número 668 de 1992, promovido 
por Cecilia Martínez Casado, representada por la procuradora señora 
Alfaro Montañés, contra José Almau Salas y Maria-Jesús Barón Aguaron, 
en el que por resolución de esta fecha se ha acordado sacar a la venta en 
pública subasta el inmueble que al final se describe, cuyo remate tendrá lugar 
en la sala audiencia de este Juzgado, en la forma siguiente:

En primera subasta, el día 10 de diciembre próximo, a las 10.00 horas, 
sirviendo de tipo el pactado en la escritura de hipoteca, ascendiente a la suma 
de 900.000 pesetas. En segunda subasta, caso de no quedar rematados en la 
primera, el día 25 de enero de 1993, a las 10.00 horas, con la rebaja del 25 % 
del tipo de la primera. Y en tercera subasta, si no se remataran en ninguna 
de las anteriores, el día 22 de febrero siguiente, a las 10.00 horas, con todas 
las demás condiciones de la segunda, pero sin sujeción a tipo.

Condiciones de la subasta:
1 .a No se admitirán posturas que no cubran el tipo de subasta, en 

primera ni en segunda, pudiéndose hacer el remate en calidad de ceder a 
terceros.

2 .a Los que deseen tomar parte en la subasta, a excepción de la parte 
acreedora ejecutante, deberán consignar previamente en la Mesa del 
Juzgado, o en la Caja General de Depósitos, el 20 % del tipo expresado, sin 
cuyo requisito no serán admitidos a licitación.

3 .a Hasta el dia señalado para el remate podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado.

4 .a Los autos y la certificación del Registro, a que se refiere la regla 
cuarta del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en 
Secretaría; se entenderá que todo licitador acepta como bastante la 
titulación; que las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito de la adora continuarán subsistentes, y que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate.

Bienes objeto de subasta:
Campo en Boquiñeni, en la partida de “La Cantera", de 9 hanegas y 

9 almudes, equivalente a 69 áreas 70 centiáreas. Linda: norte y oeste, camino 
de herederos; este, otro de Ildefonso Pérez, y sur, camino y riego. Es regadío 
indivisible. Se halla inscrito en el Registro de la Propiedad dc Borja al tomo 
1.058, libro 40, folio 234, finca 6.427.

Dado en Zaragoza a seis de octubre de mil novecientos noventa y dos. 
La jueza sustituía, Belén Paniagua Plaza. — La secretaria.

JUZGADO NUM. 11 Núm. 63.701

Doña Beatriz Sola Caballero, magistrada-jueza del Juzgado de Primera
Instancia número 11 de la ciudad de Zaragoza y su partido;
Hace saber: Que cn este Juzgado se siguen autos dc juicio de cognición 

número 298 de 1992-D, seguidos a instancia dc don Juan-José Viñas 
Salamanqués, representado por el procurador señor Isiegas, contra F. V.F. 
Construcciones, S. A., y don Fernando Fernández Ramírez, y por proveído 
de esta fecha se ha acordado sacar en pública subasta, por primera vez y 
término dc veinte días, los bienes que más adelante se dirán.

La subasta tendrá lugar en la sala de audiencia del Juzgado de Primera 
Instancia núm. I (sito en plaza del Pilar, número 2, segunda planta) el dia 
26 de enero de 1993, a las 10.00 horas, bajo las siguientes condiciones:

I ,a Los bienes señalados salen a pública subasta por el tipo de tasación 
en que han sido valorados, no admitiéndose posturas que no cubran las dos 
terceras partes del avalúo.

2 .a Para tomar parte en la subasta deberán los licitadores consignar 
previamente en el establecimiento que más adelante se dirá una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 % efectivo del valor de la tasación que sirve de 
base a la subasta, sin cuyo requisito no serán admitidos. Podrá hacerse el 
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depósito en Banco Bilbao Vizcaya, cuenta corriente núm. 4.878 de depósitos 
y consignaciones del Juzgado de Primera Instancia número 11.

3 .a Podrán hacerse posturas en pliego cerrado, depositando en la Mesa 
del Juzgado, junto al sobre, el recibo de haber efectuado la consignación 
correspondiente. Igualmente se admitirán posturas en calidad de ceder el 
remate a un tercero, sólo a instancia de la parte ejecutante.

4 .a Los créditos anteriores y preferentes al crédito de la parte adora, 
si existieren, quedan subsistentes, sin que se dedique a su extinción el precio 
del remate, entendiéndose que el rematante los acepta y queda subrogado 
en las responsabilidades y obligaciones que de los mismos se deriven.

En prevención de que no haya postor en la primera subasta se señala para 
la segunda el día 23 de febrero siguiente, en el mismo lugar y hora, sirviendo 
de tipo el 75 % de la anterior. En caso de quedar desierta esta segunda 
subasta se señala para la tercera el día 23 de marzo próximo inmediato, en 
el mismo lugar y hora, y será sin sujeción a tipo.

Bienes objeto de subasta:
Un vehículo marca “Renault", modelo R-2I-TXE, matricula Z-4I53-Y. 

Valorado en 850.000 pesetas.
Dado en Zaragoza a quince de octubre de mil novecientos noventa y dos. 

La magistrada-jueza, Beatriz Sola Caballero. — La secretaria.

JUZGADO NUM. 12

Cédula de citación de remate Núm. 60.087

En virtud de haberlo así acordado el limo, señor magistrado-juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 12 de Zaragoza en providencia 
recaída en los autos de juicio ejecutivo número 767 de 1992, promovidos por 
Banco Bilbao Vizcaya, S. A., contra Carmelo Tomás Herrero Gracia y 
Maria-Mcrcedes Aparicio Vian, por medio de la presente se cita de remate 
a éstos a fin de que dentro del término de nueve días se opongan a la 
ejecución contra los mismos despachada, mediante procurador que les 
represente y letrado que les dirija, caso de convenirles, bajo apercibimiento 
de que de no verificarlo serán declarados en rebeldía y les parará el perjuicio 
a que hubiere lugar en derecho, haciéndose constar para conocimiento de 
los mismos que se ha procedido al embargo de sus bienes sin previo 
requerimiento de pago, por ignorarse su paradero.

Y se expide la presente para que sirva de cédula de citación de remate 
en legal forma a Carmelo Tomás Herrero Gracia y Maria-Mercedes 
Aparicio Vian, con último domicilio conocido en calle Aragüés del Puerto, 
número 3, quinto.

Dado en Zaragoza a veinticinco de septiembre de mil novecientos 
noventa y dos. - El secretario.

JUZGADO NUM. 12 Núm. 60.092

Don Alfonso Ballestín Miguel, magistrado-juez del Juzgado de Primera
Instancia número 12 de Zaragoza;
Hace saber: Que en este Juzgado y Secretaría se siguen autos de juicio 

ejecutivo número 454 de 1992, instados por Caja de Ahorros y Monte de 
Piedad de Zaragoza, Aragón y Rioja, representada por el procurador señor 
Barrachina, contra Artesanos del Tresillo, S. A., don Victorino Martínez 
Cervera y doña Mercedes Saló Alcaine, en los que se ha dictado sentencia 
cuyos encabezamiento y parte dispositiva son del tenor literal siguiente:

«Sentencia núm. 692 de 1992. En la ciudad de Zaragoza a 21 de 
septiembre de 1992. En nombre de S. M. el Rey, el ilustrisimo señor don 
Alfonso Ballestín Miguel, magistrado-juez, del Juzgado de Primera Instancia 
número 12 de Zaragoza y su partido, ha visto los autos de juicio ejecutivo

número 454 de 1992-C, seguidos, como demandante, por Caja de Ahor' 
y Monte de Piedad de Zaragoza, Aragón y Rioja, representada p 
procurador don Rafael Barrachina Mateo y defendida por el letrado 
José Sancho Bergua, siendo demandada la compañía mercantil 
de Tresillos, S. A., don Victorino Martínez Cervera y doña Mercedes 
hasta hacer trance y remate de los bienes embargados, y con su pro , 
entero y cumplido pago a la ejecutante Caja de Ahorros y Monte de 
de Zaragoza, Aragón y Rioja, de la cantidad de 1.070.604 PesetaS" 
intereses pactados correspondientes hasta el completo pago y las eos 
juicio, que por el ministerio de la ley se imponen a la parte ejecUvjene 
Notifíquese esta sentencia a la demandada rebelde en la forma que Pre 
el artículo 769 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, a no ser que porla ? 
adora se inste la notificación personal en el término de cinco días.

Asi por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo.» en
Y para que sirva de notificación en legal forma a la codeman - 

ignorado paradero, cuyo último domicilio conocido lo tuvo en Za 
(carretera de Logroño, kilómetro 13,800, polígono San Ildefonso, na^ 
se expide el presente en Zaragoza a veinticinco de septiembre 
novecientos noventa y dos. - El magistrado-juez, Alfonso Ballesti • 
secretario.

DAROCA 60>1
Cédula de notificación y emplazamiento Nun1'

En este Juzgado de Primera Instancia de la ciudad de Dar°ca t¡vo 
partido, con el número 78 de 1992, se tramitan autos de juicio a 
ordinario de menor cuantía, sobre otorgamiento de escritura PUant¡|d6 
instancia de don Ricardo Castán Guillén, contra Compañía !v,crt‘.cj|j0|o 
Viviendas de Guadalajara, Aragón y Rioja, S. A., cuyo último ^°nl1 entey 
tuvo en Zaragoza (calle Verónica, 6), en los que ha recaído la s^ul 

üteral _
«Propuesta de providencia. — Señor secretario don EnriquL . a|o 

Romero. — En Daroca a 21 de septiembre de 1992. — En atend
precedente se propone a su señoría la siguiente jeS11

Providencia. — Dada cuenta; el anterior escrito, únase a losa ^cjdO' 
razón. Y dado que la demandada se encuentra en domicilio aUtoS- 
emplácesele para que dentro del término de diez días comparezca $erá 
personándose en forma, bajo apercibimiento de que si no comp ^ereChO; 
declarada en rebeldía y le parará el perjuicio a que haya lugar en ^e$lC 
a cuyo fin, publiquese la oportuna cédula en el tablón de anunc10^^ el 
Juzgado y en el Boletín Oficial de la Provincia, librándose a $e 
oportuno oficio al Excmo. señor gobernador civil de la 
entregará al procurador de la parte adora para que gestione su cumP

• y devolución. . . do’’*1
Así lo propongo a la señora jueza de Primera Instancia susu ^¡i. 

Angeles-María Marco Lacueva; firmo y doy fe. — Conforme, mis las?'
La jueza, Angeles-María Marco. — El secretario, Enrique 
(Rubricados.)

La providencia transcrita no es firme, pues cabe contra ella r 
reposición en el plazo de tres días ante este Juzgado. Y Para,^U^erc8|,|l 
notificación y emplazamiento a la demandada Compañía - .|¡0 
de Viviendas de Guadalajara, Aragón y Rioja. S. A., cuyo s1' 
desconocido, se expide la presente al objeto de que tenga Ajicu1’ 
publicación en el tablón de anuncios de este Juzgado y en el Bolc 
de la Provincia, jos.

Daroca a veintiuno de septiembre de mil novecientos noven ' .
El secretario. Enrique Espuelas Romero.
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